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P A R T E  O F I C I A L

1 . ª  S E C C I Ó N  -  M .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado segundo.

Remitido al Tribunal Supremo Conten
cioso-administrativo el expediente sobre au
torización para procesar al Alcaide suspenso 
de Infantes D. Diego José Ballesteros, y al 
accidental D. Juan de Córdoba , ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. S r .: Este Tribunal ha examina
do él expediente original remitido por el 
Gobernador civil de la provincia de Ciudad- 
Real, en que ha negado al Juez de primera 
instancia de Infantes la autorización para 
procesar á D. Diego José Ballesteros y Don 
Juan Córdoba, Alcaldes que fueron , propie
tario el primero y accidental el segundo, del 
Ayuntamiento de la misma v illa , de cuyo 
expediente resulta:

Que á consecuencia de un oficio pasado 
al Gobernador civil en 18 de Abril del año 
próximo pasado por el Alcaldé de Fuenllana 
Dv Tomas Marlinez, expresando que ha
bía llegado á su noticia que un guarda mu
nicipal de Infantes se hallaba situado fuera 
de ¡término de esta villa sin otro objeto qué 
él de guardar la siembra y pastos del Al
calde de la misma D. Diego José Ballesteros, 
el Gobernador previno al Alcalde del ex
presado Ayuntamiento de Infantes, cargo 
que vino á recaer por suspensión del Alcal
de propietario y del primer Teniente en el 
Regidor D. Juan de Córdoba, que manifes
tase sobre el particular lo que creyese con
veniente , y este procedió á instruir las di
ligencias gubernativas oportunas, exami
nando á los l.res guardas de la municipali
dad . quienes declararon que, habiéndose en
contrado dos de ellos con el Alcalde Bailes-^ 
teros una tarde cuando iba á paseo, les pre
guntó i i  se advertían daños en los campos* 
recayendo la conversación sobre los que se 
observaban en fas siembras que los vecinos 
de Infantes tienen en el término de Fuenlla
na, y les encargó que cuando pasasen jun
to  al expresado término cumpliesen con lo 
prevenido en su reglamento y le diesen 
párte; todo Jo cual puso en conocimiento del 
Gobernador el Alcaide accidental de Infan- 
fantes, D. Juan Córdoba, en 30 del citado 
Abril; añadiendo que debía creerse que la 
comunicación anteriormente relacionada del 
Alcalde de Fuenllana era efecto de alguna 
intriga ó mala inteligencia, toda vez que 
estaba en el convencimiento de que el en
cargo dado.á los guardas por D. Diego José 
Ballesteros , persona cuyas circunstancias 
recomienda, partía de la necesidad de pre
venir los daños que anualmente se observa
ban en las siembras que sus convecinos tie
nen en el término de la mencionada villa de 
Fuenllana:
: Que el Alcalde de esta misma villa Don
Tomas Marlinez volvió á oficiar en 7 de 
Mayo aí Gobernador, manifestando que se 
decia que uno de los guardas de Infantes 
había declarado que el A|calde Ballesteros, 
al mandarle en su dia lo que en el lugar 
correspondiente va expresado, añadió que 
Dp cumplían bien cón su deber los guardas 
rurales de Fuenllana; y partiendo de este 
supuesto, é inculpando ademas indirecta
mente de coacción al Alcalde accidental de 

.Tufantes en Jas declaraciones dadas por los 
‘guardas de esta villa, y aun al mismo D. Die
go Fosé Ballesteros, pedia al Gobernador 
que se justificasen losextrem os: de que va

hecho mérito por el Juez de primera instan
cia del partido:

Que el Gobernador remitió los tres cita
dos oficios, dos del Alcalde de Fuenllana y: 
uno del de Infantes, al juzgado de primera 
instancia en 1 3 de Mayo para que proce
diese á la averiguación de los hechos, ro
gándole que manifestase á su tiempo lo que 
resultara para la determinación administra
tiva que conviniese adoptar; y el Juez con
testó en 19 del mismo Mayo que practica
ría la información con la imparcialidad, pru
dencia y circunspección que eran indispen
sables, tratándose de un incidente que debia 
considerar promovido por la exacervacion 
de las pasiones que se agitaban en el asunto:

Que abierta información sobre los he
chos; en que declaró el Alcalde de Fuenlla
na , y por citas de este fueron examinados 
cuatro guardas rurales y cuatro vecinos de 
Ja misma v illa , v sucesivamente los tres 
guardas municipales dé Infantes, que ya ha
bían declarado en las diligencias gubernati
vas practicadas sobre este suceso, el Secre
tario interino y un alguacil del Ayuntamien
to del mismo Infantes y el mayordomo de 
D. Diego José Ballesteros; y pasadas las ac
tuaciones al Promotor fiscal, este las consi
deró todavía muy incompletas para la acer
tada calificación de los hechos, creyendo 
procedente, á fin de averiguar la responsa
bilidad á que hubiere lugar, que se exami
nase al Alcalde accidental y un abogado de 
Infantes, y á otras personas que designa, y 
á peritos de esta villa y de Fuenllana, ya 
sobre los términos en que aparecían exten
didas las declaraciones dadas en el expe
diente gubernativo por los tres guardas de 
Infantes, ya sobre la extralimitacion de uno 
de estos, que parece se situaba en una ha
cienda de D. Diego José Ballesteros en el 
término de Fuenllana, y sobre los daños 
que anteriormente se hubiesen causado en 
los terrenos que tienen en esta villa los ve
cinos de Infantes:

Que el Juez de primera instancia creyó 
sin embargo que estaba bastante probado 
que el Alcalde suspenso de Infantes había 
distraído á. los guardas municipales de su 
servicio exclusivo , y que el Alcalde' acci
dental de la misma villa era encubridor de 
este exceso en expediente gubernativo que 
formó sobre el particular, y decretó contra 
ambos la formación de causa, pidiendo au
torización para procesarlos en 30 del referi
do mes de Mayo al Gobernador de la pro
vincia :

Que en tal estado, pasó el expediente al 
Cónsejoprovincial; y habiendo emitido su dic- 
támen en 1.° de Junio, detuvo su resolución 
el Gobernador civil que á la sazón se halla
ba al frente de la provincia, y asi continuó 
paralizado su despacho durante los aconte
cimientos de la última revolución , hasta 
que constituida la Diputación provincial el 
nuevo Gobernador pidió informe á esta cor
poración:

Que la Diputación , teniendo en cuenta 
la exacervacion de las pasiones y el encono 
de los interesados en este expediente, po
drían haber precipitado al Gobierno de pro
vincia á promover las actuaciones del juz
gado, en desacuerdo con el dictámen del 
negociado de Agricultura, que á su tiempo 
creyó que de llegarse adelante ningún bene
ficio resultaría al servicio, y mas bien sé fo
mentaría la discordia entre los Alcaldes de 
Infantes y Fuenllana, propuso que no debia 
concederse la autorización , fundándose, ya 
en los nuevos antecedentes que habia en
contrado, ya en la índolé qué consideraba 
propia de este suceso con presencia del re
glamento de guardas municipales, ya en la 
poca gravedad y ninguna trascendencia de 
los cargos sobre que versaba el procedi
miento:

: Que el Gobernador, al elevar original el 
referido expediente al Ministerio del digno 
cargo de V. E., manifestó también que habia 
sido promovido por las rencillas que media
ban entre los Alcaldes de Fuenllaña é Infantes,

y que aunque cualquiera advertencia del 
Gobierno de provincia á estos Alcaldes po
dría haber cortado fácilmente la cuestión, se 
amplió la marcha del asunto de una manera 
que por ningún concepto requería el buen 
servicio, llegando las cosas al extremo do 
llevar los antecedentes al juzgado de pri
mera instancia:

Que esta circunstancia no hizo mas 
que aumentar el encono de los interesa
dos, v asi es cómo se apuraron ante el 
juzgado todos los recursos posibles para 
comprometer á D. Diego José Ballesteros, 
persona que merecía su mas eficaz recomen
dación, y cómo se habia suscitado ademas la 
cuestión de si el Alcalde accidental de In
fantes D. Juan Córdoba habia faltado á sus 
deberes en ciertos particulares del expedien
te gubernativo qué formó sobre este suceso:

Y que finalmente, en fuerza de todas las 
consideraciones indicadas, y de acuerdo con 
ej dictámen de la Diputación provincial, ha
bía comunicado al juzgado de primera ins
tancia la negativa de la autorización que te
nia solicitada:

Visto el reglamento para los guardas 
municipalés y particulares del campo de to
dos los pueblos del reino, aprobado por Real 
decreto de 8 de Noviembre de 1849:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 
1 850 estableciendo reglas que han de obser
varse en los procedimientos que se formen 
contra los Gobernadores de las provincias y 
demas empleados y corporaciones depen
dientes de estos por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de • 
1853 estableciendo reglas acerca de las pe
nas que pueden imponer las Autoridades ad
ministrativas en castigo de faltas:

Considerando qué los excesos que se atri
buyen á D. Diego José Ballesteros y  D. Juan 
Córdoba en el ejercicio del cargo de Alcal
des son la extralimitacion por parte de Ba
llesteros de sus facultades gubernativas al 
dictar una disposición de carácter preventi
vo, y la instrucción defectuosa por parte de 
Córdoba de ciertas diligencias también gu
bernativas, en las cuales se supone que per
mitió atenuar ó desfigurar los hechos:

Considerando que ca-o de resultar cier
tos correspondería especialmente al Gober
nador civil de la provincia de Ciudad-Real 
dictar las providencias oportunas para su re
presión y castigo:

Considerando que el Gobernador de aque
lla provincia, que sin razón bastante remi
tió los primeros antecedentes del suceso al 
Juez de primera instancia de Infantes en 13 
de Mayo del año próximo pasado , no pudo 
desconocer las atribuciones que le correspon
dían, toda vez que en la comunicación que 
pasó al juzgado expresó que se reservaba 
adoptar la determinación administrativa que 
fuera conveniente en vista de lo que re
sultase :

Considerando que la comunicación del su
cesor del expresado Gobernador civil al Mi
nisterio del digno cargo de V. E., y el diciá- 
men de la Diputación provincial, vienen á 
restablecer los hechos en el punto de vista 
que les es propio, y que en ninguna de las 
diligencias practicadas aparecen ni ínteres 
alguno lastimado, ni actos punibles de tal 
naturaleza ó gravedad que exijan que sea 
sometido nuevamente este suceso á los pro
cedimientos de la jurisdicción ordinaria;

El Tribunal opina que podria V. E. con
sultar á S. M. que se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado 
por el Tribunal, lo comunico á V. S. de Real 
órden para su inteligencia y  efectos consi
guientes. A

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1855.=Santa Cruz.—Se
ñor Gobernador de la provincia dé Ciudad- 

[ Real.

| MINISTERIO DE.ESTADO.

La Gacela de Londres del 27 del mes úl
timo publica lo siguiente:

«Por el presente se notifica que el Go
bierno de S. M. ha recibido aviso del Capi
tán Watson de la marina R eal, Jefe de una 
escuadrilla de S. M. en el Báltico, fechado á 
bordo del buque Imperieuse á la vista de 
Libau en 19 de Abril de 1855, manifestando 
que desde el dia 17 inclusive de dicho mes 
y año , y en nombre de S. M. y de su aliado 
S. M. Napoleón III, Emperador de los fran
ceses, el puerto ruso de Libau, en la costa 
de Courlandia, quedaba sujeto á un rigoroso 
bloqueo por una fuerza competente de bu
ques de S. M.; y que desde el dia 19 inclu
sive de igual mes y año todos los puertos, 
radas , abras y calas pertenecientes á la Ru
sia , desde latitud 55°..54* Norte, longi
tud 21°..5' Este, hasta el Faro de Filsand en 
latitud 58°..25' N. , longitud 21 °..507 E ., (in
clusos especialmente los puertos de Sacken- 
baun, Windan y la entrada del golfo de 
Riga) quédaban también sujetos á un rigo
roso bloqueo por las fuerzas navales compe
tentes ; y ademas se notifica que todas las 
medidas autorizadas por las leyes interna- 
cionjales y los tratados respectivos celebra
dos entre S. M, la Reina de la Gran Bretaña 
y Sus aliados, y las diferentes Potencias 
neutrales, serán aplicadas y puestas en vi
gor con respecto á los buques que intenten 
romper el referido bloqueo. »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.
S. M., conformándose con el dictámen del Real 

Consejo de Instrucción pública, se ha servido de
clarar de texto el « Curso de Botánica » publicado por 
D. Miguel Coimeiro, catedrático de esta asignatura en 
la Universidad dé Sevilla ; debiendo tenerse en cuenta 
esta resolución al formar las listas de obras que pue
dan servir para la enseñanza en el curso próximo.

De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justiciadlo digo á Y.... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1855.<=E! Director general, Juan M. Mon- 
talban.

DIRECCION DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puer

to-Rico, con fecha 13 de Abril próximo pa
sado, manifiesta que continúa sin alteración 
la tranquilidad pública en aquella Isla, y que 
su estado sanitario es completamente satisfactorio.

TESORERIA CENTRAL.
El dia 11 del actual se abré el pago de 

la mensualidad de Abril ú ltim o, pertene
ciente á las clases activa y pasiva que per
ciben sus haberes por esta Tesorería. Lo que 
se anuncia para conocimiento de los inte
resados.
. Madrid 10 de Mayo de !8S5.=Antonio 

de Echenique.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

Habiendo ocurrido  en los últim os dias en esta 
capital y su prov incia, según calificación de los 
facultativos y repetidas comprobaciones do las 
Jun tas de Sanidad, algunos casos de cólera-m orbo 
con carácte r mas ó menos determ inado; casos por 
otra parte que sé han presentado tam bién en varias 
provincias dé España y en casi todas las poblaciones 
de E u ro p a , he creido conveniente , de acuerdo 
con la Junta de Sanidad de la capital y del d íc tá - 
men doN acreditados profesores de la ciencia de 
cu ra r, previa adem as la correspondiente au toriza
ción del Gobierno déS . M., proceder desde luego en 
este p a rticu lar con la misma franqueza y lealtad 
que lo he verificado en el año an te rio r , publi
cando desde hoy, por medio de los periódicos ofi
ciales, una exacta y breve relación de los casos de 
cólera que se vayan presentando.

Asi podrán las familias adoptar oportunam en
te las necesarias precauciones h ig iénicas, y se 
ev ita rán  tam bién funestas exageraciones é in fun 
dadas alarm as que tan tris te  y poderosam ente 
son capaces de in flu ir en el esp íritu  público du-



rante circunstancias en que .mas se requiera s e 
renidad y sosiego.

Contando como cuento con la cooperación efi
caz y decidida de las Juntas de Sanidad y Bene
ficencia , asi como de los señores profesores de 
medicina y cirugía , y de todos los funcionarios 
públicos: abierto desde luego como se halla el 
hospital de San Gerónimo para la esmerada asis
tencia de los invadidos pobres: puesto ya en 
planta todo el servicio extraordinario preventivo 
y curativo que tan buenos resultados dió en el 
año anterior: decidido como estoy á seguir adop
tando sin descanso cuantas nuevas disposiciones 
exija la necesidad ó la prudencia aconseje: per
maneciendo, en fin, tranquilo el ánimo de los ha
bitantes de esta sensata población y su provin
cia: y confiando en la protección de la divina  
Providencia y en el incesantec-elo de sus Autorida
des, no dudo, ó espero al menos confiadamente, 
que podremos salvarnos dé la invasión, ó de los 
funestos efectos defl cólqne¿ de o tí## <sar
tislactorio y ;fdiz .cual aconteció <oto#$ sado.

En consecuencia del anterior :|kctt€*rdo, py&dico 
á continuación un ?resúmen de pintes sa lta r 
nos recibidos ju ran te  las ,úeltiu*8s 24 feoras:

Madrid.
invadidos..................................  8
Muertos......................................  5

N avcdccirnero ,
Invadidos..................................  2

M a d rid  10 d e  M ayo d e  1 855 .-=  L u is  S a g a s li .

2 . º sección.— OFICINAS G EN ER A LES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta  la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
G uad ix  y  Velez-Rubio.
1? El con tra tista  se obligará á conducir d ia riam en 

te  la correspondencia y  periódicos desde G uadix á 
V e le z -R u b io ,’y v ice -v e rsa .

2* La distancia que media e p tre  los dos pun tos ex
trem os de la línea se co rre rá  en  17 h o ras , con a r re 
glo al itine ra rio  ad ju n to , sin  pérju icio  de las a l te ra 
ciones q u e  en  lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo  convenien te al servicio.

3? Por los re tra so s  cuyas causas no se ju stifiq u en  
d eb id a m en te , se exig irá al co n tra tis ta  en  el papel 
co rrespond ien te  la m u lta  de 80 rs . vn . por cada mer- 
d ia h o ra , y á  la te rce ra  falta de esta especie y  odrá re s 
c ind irse  el c o n t r a to a b o n a n d o  adem as dicho co n tra 
tis ta  los perju icios q u e  se o rig inen  a l Estado.

4? Para el b u en  desem peño de esta conducción de^ 
b e rá  te n e r  el con tra tista  el suficiente núm ero  de ca
balle rías  m ayores situadas en  los pu n to s m as coüver- 
n ien tes  de la línea , que fijará el A dm inistrador p r in 
cipal de Correos de G ranada de rcu erd o  con los de 
las estafetas de G uadix y  V elez-R ubio.

5í Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  1os ex 
trao rd in a rio s  del servicio qu e  o c u r r a n , cobrando su  
im p o rte  a l precio  establecido en  el reg lam ento  de 
postas v igente.

6 Í Contratado el servicio, no se podrá su b a rre n d a r, 
ceder n i tra sp asa r  sin  p rev io  perm iso del G obierno.

75 Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  ^perjuicios ¿ 1# 
A d m in istración , e s ta , para  el re sa rc im ien to , podrá 
e je rc e r  su  acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8 ? La cantidad en  que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m esualidades vencidas en  la A d 
m in istración  principal de Correos de G ranada.

95 El con tra to  d u ra rá  cu a tro  años, contados desde 
el dia en  qu e  dé p rincip io  el se rv ic io , y cuyo  dia se 
fijará al com unicar la aprobación su p erio r  de la su 
basta.

10. T res m eses an tes  de finalizar dicho p lazo , a v i 
sa rá  el co n tra tista  á la A dm inistración principal re s 
pectiva á fin de que con oportun idad  pueda p rece
derse  á n u ev a  su b as ta ; pero  si en esta época existie
sen  causas q u e  im pidiesen v erif ica rlo , el co n tra tista  
te n d rá  obligación de co n tin u a r por la tácita tres  m e
ses m as, bajo el m ism o precio  y condiciones^

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fu e re  
necesario  v a ria r  ó su sp en d e r en  p a rte  la línea desig
nada , y  d irig ir  la correspondencia por o tro  ú o tros 
p u n to s , serán  de cu en ta  del co n tra tista  los gastos de 
estas variaciones s in  derecho  á indem nización alguna; 
p ero  si de la variación re su lta re  aum en to  de d is ta n 
cias , el G obierno d e te rm in ará  el abono por cuenta 
del Estado de lo q u e  corresponda á p ro rata . Si la l í 
nea se variase del to d o , el con tra tista  deberá con tes
t a r ,  den tro  del té rm in o  de los 15 dias sigu ien tes al 
en  que se le dé el a v is o , si se conviene ó no á co n ti
n u a r  el servicio  por la n u ev a  línea q u e  se adopte.

12. La su b asta  se an u n c iará  en  la Gaceta, en  el 
Boletín oficial de las p rov incias de G ranada y  A lm ería, 
y  por los dem as m edios aco stu m b rad o s, y  tend rá  lugar 
an te  los G o be rn ad o res, asistidos de los A dm inistrado
res  de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 14 de 
3unió próxim o á la hora y  en  el local qu e  señale dicha 
A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será  la ca n ti
dad de 40,000 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo adm itirse 
proposición q u e  exceda de esta sum a.

14. Para p re sen ta rse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam en te  en  las T esorerías de Ren
tas de las expresadas prov inc ias, como dependencias 
de la Caja g en era l de D epósitos, la sum a de 4000 j e a -  
les vellón en m etálico , la c u a l,  concluido el acto del 
r e m a te , será  d evuelta  á los in te re sa d o s , m enos la co r
resp o n d ien te  al m ejor p o sto r, q u e  quedará en  depó
sito  para  g aran tía  del serv icio  á que se obliga hasta 
la conclusión del con trato . •

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos c e rra 
dos , y  en  ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se com prom ete á p re s ta r  el servicio  de que se 
tra ta . Estas proposiciones se p re sen ta rá n  en el acto de 
la s u b a s ta , acred itando  al m ism o tiem po el depósito 
de que hab la  la condición an te rio r .

16. A cada proposición acom pañará en  d istin to

{diego, tam bién  ce rrad o  y  con el inism o lem a, o tra con 
a firma y  domicilio del p roponente.

17. P ara  ex ten d er las proposiciones se observará  
la fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  desde G uadix á V elez-R ubio  y v ic e v e r s a , por
el precio d e .................rs . a n u a le s , bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qu e  no se halle redactada en es
tos té rm in o s, ó q u e  contenga modificación ó cláusu las 
co n d ic io n ales , se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leidos p ú b licam en te , se 
ex ten d erá  el acta del rem a te , declarándose este  en 
favor del m ejor postor, sin  perju icio  de la aprobación 
su p erio r, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el 
exped ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones r e 
su ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  
en  el acto n u ev a  licitación á la voz por espacio de 
m edia h o ra , pero  solo e n tre  Jos au to res  de las p ro 
puestas que h u b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la superio ridad , se 
e lev ará  el co n tra to  á e sc ritu ra  p q b lica , siendq de 
cuen ta  del rem atan te  los gastos de ella  y  de u n a  copte 
p ara  la D irección gen era l de Correos.

.21. JJl imsmo xemaJtaAie .quedará .sujeto á lo que 
p rev ien e  el a r t. 5.° del Real decreto  dé 27 de F eb re ro  
de 1852 si no cum pliese las condiciones que deba lle 
n a r para  el o torgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese 
qu e  esta tenga efecto en el té rm ino  que so le señade.

Madrid 4 de Mayo de 1855. =» El D irector geju&r&L Angel Iznard i. ^

3 .º S eccion.—ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE  C A S T I L L A  L A  N U E V A .

_ Ignorándose el paradero  de Mr. P ie rre  II>ndy, due^ 
no que parece fue del tea tro  mecánico que existió en  
el año de 1848 en  la calle de A lca lá, en  el café d e  
C e rv an tes , esqu ina á la del B a rq u illo ; y teniendo que 
hacerle saber asun tos de su ín te res  para la en trega 
de los efectos de dicho t e a t r o , se p re sen ta rá  en el 
juzgadp *de la JüaJteadenqte j  deducir el derepb .0 
te n g a *  3os m is jf fp ^ o  t i éfem ino  de 30 dias «ue seá e  
£eñilft» ;jpues deoap aerificar!o  se procederá á la ves&P 
en  púbfipa licitaiáqíi, y Jé p i r a r á  perjuicio.

Madrid 8 de Mayo d$ 1 $ 5 5 .«  Paredes. i

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
♦DE - IC C IK N D A  -PUBLICA DE LA  PR O V I N C IA  DE MT-BOIA.

Por Real ó ,d en  de 8 de Ju lio  ú ltim o , com unicada 
por el M inisterio de G racia y Ju s tic ia , se dec lararon  
rev e rtid a s  ot Estado las escriban ías n u m era r ia s  de la 
villa de Mar a tal l a , disponiendo que se proveyese des
de luego la vacante o cu rrid a  por m u e rte  de D. Pascual 
Ciller , con arreg lo  á lo p rescrito  en  el Real decreto  d e  7 de Mayo de 1852.

Trasladada dicha Real o rd en  á este G obierno de 
provincia por el Ilmo. Sr. R e g rn t; de la A udiencia 
te rr ito ria l de A lbacete e tn  fecha 1 2 d e O c ! u b iv ,  y 
avriada p o r t i  mismo en 28 de N oviem bre sigu ien te  
la necesidad y utilidad de que se p rovean  o tras  des 
de las expresadas e.'cribauías , se procedió á la tasa
ción d é c a d a  una d í  ellas por los peritos al i«.tentó 
nom brados por la A dm inistración de II >cienda pública, 
recluitando apreciadas i espectivam en te  en la cantidad 
de 10,090 rs. v n . , ó sen el resu ltado  de la cap italiza
ción al 3 por 100 de lo* 300 r>\ an u  des en  q u  *. h an  
sido estim ados su s productos ijq u id o s, según dispone 
la Real o rden  de 24 de A bril de 1850.

En consecuencia , y conform e a lo dispuesto  en el 
artículo  1? del expresado Iteal d te re to , se an uncia  la 
subasta de las refe ridas tre s  escriban ías por el p re 
cio m in iin u n d e  los 10 ,000  rs. en que. cada u n í  ha sido 
tasada, deducidas Us caí gas de co n tribución  in d u stria l, 
y los dos capitales de censo á que co lectivam ente se 
hallan  afectas , im portan tes 25,145 rs., su ren ta  anuM  
754 rs. y 12 m rs., que será mas cargo de los rem a tan 
te s ;  debiendo te n e r  p resen te  los lic itadorrs:

1? Que será doble la s u b a r i i ,  ce lebrándose en 
este G obierno y an te  c) juzgado de p rim era  instancia  
dél partido de Caravaca , en la hora de tes doce del 
día qu in to  posterio r á lo- 39 del en  que se b^ga la 
'publicación en la Gaceta oficial de Madrid.

2 .° Q ue la venta se en tiende v ita lic ia , no adm i
tiéndose postura qm> no cu b ra  la ta sac ió n , d -h iendo  
recorvar, e la adjudicación del rem ate  para cuando 
recaiga el Real nom bram ien to  á favor del sugeto qu * 
haya de se rv ir  el oficio, al que deberá p receder ja 
justificación de *u ap titud  m oral y científica p re sen ta— 
d i  en  la Sala de G obierno de la A udiencia te rr ito rial.

3? Que los lid iad o res  deben a f in z a r  el pago do la 
te rcera  parte  del valor ofrecido en las p rim eras 24 
horas siguientes á Í3 celebración d 1 rem ate; q u e  el 
total p? e< i<> de oí lo se pagará an tes  de t r a s c u r r ir  el 
térm iuo «de 30 dias dos pues de com unicado el r o m -  
b ram ien to .rea lizáo d o se  en d inero  zaetá-ico, con ex c lu 
sión de todo crédito  ó p?peL *

Las dem ás condiciones de su b asta  contenidas en  el 
precitado Rpal decreto  y Real o rden  de 6  de N oviem 
b re  de 1838 es ta rán  de m anifiesto  en  las oficinas 
en  donde debe te n e r lugar.

M urcia 17 de ab ril de 1855 .«F ranci$co  Gil. 1137

4.º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

L a n c i a  do D. Ramón P re tr i de C o z ir, Juez de p r i 
m era in s{ancia d e  esta c .u la d  de Alcaraz y su p a tild o  
por ausencia del propicia/* .> , q u ;  d * se. a i el q u ;  r e frenda da fe.

Por el p re sen te  segundo edicto se cita, llam a v em 
plaza á jpda* las personas q ü i  se c rean  con derecho  á 
lo* bienes de qu  > so com pone la cap o lan te  colativa 
fundada en la v;Pa del B onillo, d ;  e te partido  ju d i
cial , por Doña Mari* N colasa Blazquez F ernandez de 
Córdoba por su testam ento  ot rgado en la m ism a á 29 
da N oviem bre de 1760 , y cuya propiedad r e d im a  Don 
Ramón O rdoñez como apoda; ado da D. José N úñez 
R ob les, vecino de A Irm as* , qu  * In y  la d i p u t e  , y 
de cuya dem anda se confirió traslado  por au to  de 13 
del co rrien te  á l.n  indicadas personas, para que d e n 
tro  del térm ino  de 30 días com parezcan en este  ju z 
gado por medio de p ro curador, legítim am ente a u to r i
zado , á. deducir el derecho de que se crean  asistidas; 
en  la inteligencia de que pasados sin  h ib e r io  v e r if i
cado Ies parará  el perju icio  que haya lugar. Y  para 
qu e  llegue á noiieia de todos se m anda publicar el 
presen te .

Dado en  A lcaraz á 30 de A brii de 1855.=» Ramón 
P retel de C o z a r.« P o r  su m an d ad o , Mariano López.

1250— 2

Por el p resen te  anuncio  se c ita , llama y em plaza 
á todas las psrsona* q u e  se crean  con derecho  á lo* 
bienes que corresponden  á la capellanía fundada en  
la parroqu ia l del lugar de La R eb iíh  por el bach iller 
D. Jorge López de M oreda, y á los en  qu e  consiste la 
tb r a  pia que para casar h u é .f in a s  de su linaje fundó 
el mismo bachi 1er en  la iglesia de Santa Muría d ;  la 
villa de C a la ta u z o r , en  cuyos térm ino* rad ica n , para 
que com parezcan á deducirio  en forma por medio do 
procurador, con poder bastan te, en e te juzgado d e ,p ri
m era instancia, den tro  del p re c io  é im prorogable té r 
m ino de 30 d ias , contados desde la fecha de su in se r
ción en  el Boletín oficial de c ta p ro v io c h  y Gaceta de 
M adrid, jo -  la escribanía d ri a c tu a r io ; con p ro v e n -  
cion q u e  de no hacerlo , pasad) que sea el térm ino  
señ.ilado, se procederá á ia ad ju iicac ion  de dicho* 
b ienes do am bas fundaciones y íe> parai á el perjuicio 
que haya lo g a r ; pues con vísta de escrito  presentado 
por D. Mateo F rn a n d e z , vecino do Muni la , a i lo he 
determ inado  en au to  de este  dia.

Dado en A m azan á 30 do A bril do 1855. =w* Ju aq  
M aicas.= Por m ondado de S. S . , II?;m enegí!do García.

1253

En v iitu d  de providencia del Sr. D. G ervasio U ce- 
lay ^M agistrado honorario  de la A udiencia do P>m- 
p ’oriá y Juez do prim era  instancia d ri d is trito  del P ra 
do do esta co rte  .re fre n d a d a  del esc rib an a  d ri i úm ero 
de la m ism a D. Francisco Morcillo y León , á solicitud 
de D. Félix M u tin e z  y D. A g u s tin 'D iaz , de cria  ve
c in d ad , dueños de una casa calle de San J u a n ,  n ú 
m eros 11 a n tig u o , 20  n u ev o , m anzana 248 , se cita, 
lb m a y em plaza á todo t i  que se considere con d e re 
cho á u n  cem o rese iv a liv o  de 6350 rs. 28 m rs. de 
p rincipal qu e  se  im puso sobre  dicha f in c a , la cual 
perteneció  siendo solar al patronato  y m em orias qua 
fundó D. Ju an  de Moya H en estro sa , p ara  que en  el 
ié rm u o  da 10 d ia s , contados desde la publicación  del 
p resen te  anuncio, com parezcan en  dicho juzgado y  eb-

tada escriban ía á deducir el derecho  que les asista; 
apercibidos qu e  de no haoerlo  les p a ra rá  el perju ic io  
q ue haya lugar.

M adrid 7 de Mayo de 1855.=» Francisco Morcillo y 
Leou. 1254

B. G regorio B e lin ch o n , Juez de p rim era  instancia 
& d p artid o  de la villa de Priego de esta p ro v in c ia  de C órdoba.

Por e l p resen te  cito, llam o y em plazo á todas las 
p e rs o n a s , s in  d istinción de edad , estado n i condición, 
q ue se co n sid eren  con opcion á la propiedad y  pose
sión  de los b ien es-d o te  de la capellanía fundada en  la 
v illa de C arcabuey , de este p a r tid o , por A ndrés S a n -  
-chez de Z u h ero s , vacan te por defunción de su  ú ltim o 
poseedor D. Francisco María Jim énez y G a rc ía , p re s 
b íte ro , para q u e  en  el preciso té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la inserción  da este  edicto en  el Boletín 
oficial de esta provincia y Gacela de M adrid , co n cu r
ran  á u sa r  de su  derecho  por medio de persona ap o 
derada en erie  juzgado y por la escribanía del ac tu a
rio ; en  -la in te ligenc ia  que de no & c e r lo  j t s  fS ftm »  el 
perju icio  q u e  haya lu g a r , por te sa rlo  asi * n
providencia de 3 del ac tual á p<&¡gi*n de f>. áoaé M&ria 
PjÚameqne y J im é n ez , veem o de &  adiada v i to  ate Car- oaíhuey.

Hado -en dicha villa de Prtege á 6 de M*?£o d f  
1 ^^ .« » G irf^o rio  Belinchon m andado de dicho se-** 
ñ«r., Jo^BG arcía Galabrés. 4$t>2

Con el fin que de pueda te n e r  efecto u n  ju ic io  de 
conciliación 3n te  mi A utoridad como Alcalde segundo 
de esta villa , á qua h a  sido dem andado D. Cipriano 
C am uñas,de  cria  vecindad, por D. Jo>é A randa, p re sb í
tero , en represen tación  de D. Luis Usoz y R io , vecino 
de esa co rle  , sob re  nu lidad  por falta de cum plim ien to  
de  una e sc ritu ra  d e  ven ta  de varias ñ acas hecha 
por el D. L uri Usoz en  favor del D. C ip rian o , m e
dian te á q u e  á pesar de las diligencias p racticadas al 
efecto no ha podido h a lla rse  é ign o ra rse  su paradero , 
he acordado se cite  al m encionado acto por m edio ds 
la Gaceta, de G obierno  para que den tro  .de] té rm ino  
de 15 d ia s , que p rin c ip ia rán  á co n tarse  desde el dia 
de su inserción  en  aquella , com parezca á la c e le b ra 
ción de ju ic io  ; p reven ido  que de no hacerlo  se dará 
el ju ic io  por celebrado.

M adridejos 4 de Mayo de 1855.-^«Demetrio Suárez.
1255

Don Ildefonso San Millan, Juez de p rim ara  in s ta n 
cia de esta ciudad de Logroño y su  partido.

Por el p re sen te  se c i ta ,  llam a y em plaza á todas 
los parien tes  que se e n c u e n tre n  d en tro  dsl cu a rto  
grado civil de Doña B árbara S o re t, v iu d a , vecina que 
fue  d e  esta ciudad , para q u e  en  e l té rm ino  de dos 
m eses q u e  por p rim ero  se señala , á co n ta r desde el 
dia en que aparezca in se rto  este  edicto en la Gaceta 
da Madrid y Bol^Un oficial de la p ro v in c ia , acudan á 
esie juzgado y por el oficio del in frascrito  escribano, 
b ien  jo r  sí ó por íoedio de p ro cu rad or com peten te
m ente autorizado á p re sen ta r los docum entos que 
ac re  Jileo su parentesco d en tro  de dicho g ra d o , s ir 
viéndoles d e  G obierno q u e  será excusada su  d ilig eu - 
C’a si pasase su parentesco del m encionado cu a ifo  gr?.- 
do civil; pues á instancia d e  D. G regorio Bañares S a n 
ta C ru z , como m arido  de Dona Eduvigis S oret y 
rep re sen tan te  do Doña Victoria S o re t , de es t3 v ec in 
dad , asi lo tengo m andado para la form ación de e x 
pediente en  qu e  aparezcan los in teresados que puedan  
ten e r derecho  á las resu ltas  de c ie rta  transacción ce le 
brada sobre fincas p rocedentes de la te stam en taría  
de d ich i Doña Bárbara S o re t; a lv ir tie n d o  q ue si lo 
hicieren  se les ad m in istra rá  ju stic ia , can aperc ib im ien
to de que en oteo ca^so se aaorttefá lo q u e  p; < c da , y 
les parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Logroño á 28 de A bril de 1855 -=dkk fo:v;o 
San M il ta c ^ P o r  m andado de S. S . , Juan  Farras.

1257

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. A lberto  Santías, 
Ju?z de p rim era  in stancia del d h tr ito  de Palacio de 
esta villa , refrendada del escribano  de n ú m ero  Don 
Felipe Joié de Ib ib e  , se ha señalado el v ie rn es 18 del 
co rrien te  mes á las doce de su  m añana en  la audiecK  
cia de S. S . , sita en  el piso bajo de la te r r i to r ia l , para 
el rem ate de una media acción d e  la m ina a rg en tífe ra  
titu lada de Santa Clara en  el lugar de Losacio, p artid o  
de A lcañices , bajo el tipo de 12,000 rs. en  que se ln  estim ado la acción.

Madrid .8 de Mxvo de 1855.^ F e l ip e  Jo é de Ibabe.
1258

De p a rte  del Sr. D. Q u in tín  de la P rad illa , Juez 
d e p r im ir á  in tancia de la ciudad y pai tido de Bala
guer , é insiguiendo un  au to  p ro v b to  por su m erced 
en  el dia 25 del ac tual á consecuencia de u n  escrito  
presen tado  por D. A utonio C laven '* , p ro cu rad o r de 
Cecilia Solá y E stany , de Ju an  G o v é , Ramón Elosa y 
o tro ', de los pueblos de P re ix e n sy  Ádonsell, en  el p le i
to civil o rd ina rio  q u e  sobre dim isión de fincas les si
gue en e¿te juzgado y por la escribanía del in fra sc ri
to D. Ignacio A u d e t, vecino de la ciudad do Barce
lona , por el p re sen te  se cita y em plaza á Pablo Gilí, 
labrador y vecino del pueblo de Preixen», y por igno
ra rse  su  p a ra d e ro , por m edio de la Gaceta de G o b ier
no del r e in o , para que en  la calidad de eviccionario 
acuda en  los prim eros n u ev e  dias siguientes al de la 
publicación del p resen te  á este juzgado , por medio de 
p rocurador que le g a m en te  le re p re se n te , á hacer U‘0 
de su  derecho  en  dicho pleito en  el estado de p rueba 
en que se halla ; pues q u e  asi com pareciendo como no 
se pasará adelan te en  el mismo , y las notificaciones de 
los au tos y dornas diligencias que se p rac tiqu en  se le 
h i r á n e n  los estrados de este  T rib u n a l, y le p a ra rán  el 
mismo perju icio  que si en  su  persona se h ic ieren  y 
no tifica ren , su  ausencia en  nada obstante.

Dado en  Balaguer á 27 de A bril d i  1855.— Q uin tín  
de la Pradii1a.«=»Por su  m andado , Autonio .María Cite.

1260

Ei S r. D. Miguel Joven  de Salas, Juez decaco de 
p rim era instancia de esta co rte  , en  providencia r e 
frendada por el escribano del núm ero de la m ism a Don 
Manuel C aldeiro , despachando la vacante por falleci
m iento de D. A ntonio M aestre , se ha serv ido  señalar 
para ju n ta  genera! de acreedores á la te s tam en taría  de 
D. G abriel S ard inero  y Salinero  el lunes 21 del co r
rien te  m es de Mayo, á las once de su  m añ a n a , en  la 
audiencia de S. S . , denom inada del d is trito  de M aia- 
v illa s , situada <n el pi ó bnjo de la te rr ito ria l de eria 
capital : lo que se hace notorio  por este anuncio  para 
que lo i que lo sean co n c u rran  á elia ; bajo aperc ib i
m iento q u ;  de no hacerlo  les parará el perju icio  que 
h jy a  lugar.

M adrid 4 de Mayo de 1855.=M anue] Caldeiro.
1261

D. B ernardo Miguel y T orregro  a , Juez de p rim era  
instancia por S. M. de esta ciudad d¿ Vi llena y su 
partido.

Por el p resen te  lugo  saber qua en e le juzgado de 
p rim era instancia , y par el o fie o del refren d a tario , 
se está s ig u ie n te  expediente en tre  p a r te s , do una José 
M arlin ezP o rt.il, y de o tra  C ^tilina y  María V iriu d ts  
M artínez, sobre m ejor derecho á los bienes de la ca 
pellanía fundad * en ia parroqu ia l de Santiago de esta 
ciudad por D. Francisco Perez Diaz C anto, b^ j) la i n 
vocación de Je sp s , María y Jo sé , en  cuyo exped ién te 
por au to  de 2 da Marzo de 1852 se m andó se citasen  
por edictos en  ia form a acostum brada á los qu e  se 
c rey esen  con derecho  á los b ienes de d ich a  capellanía 
para que d en tro  el térm ino  de 30 d ias r contados des*»

de ia  in se rció n  del .p rim er ed ic to  «ea j e  de
Madrid , com pareciesen á d ed u c ir el q u e  les com peta 
por m edio de uno de los p ro cu rad ores de este ju zg a
d o , bajo apercib im iento  de p a ra rles  el perju ic io  q ue 
haya lu g a r ; y  en  este estado , habiéndose m ostrado 
p a rte  las refe ridas María V irtudes y  Catalina M artinez, á su  instancia se ha proveido en  au to  de 25 del ac tual 
se lleve á efecto lo acordado en  10 de Marzo de 1852.

Dado en esta ciudad de V illena á 27 de A bril de 
1855 .**B ernardo  Miguel. =• Por su  m an d ad o , José de 
C isneros y  Diaz. 4 265

Alcaldía constitucional de V allad o lid .« H ab ién d o se  
denunciado  á m i A utoridad con fecha 30 de Marzo ú l
tim o por el P rom otor fiscal de este  juzgado u n  im 
preso q u e  em p ieza : «Nueva relación y lastim oso ro 
m ance & c .,» y co n c lu y e : «si ha tenido  alguna falta,» 
se procedió al sorteo de los n u ev e  Jueces de hecho, y  
salieron los Sres. D. Manuel Moreno , D. Pió C ernada , 
D. José V ila ró , D. José R a lan s , D. Francisco  Jav ie r  
B eibeu  , D. Mariano F ernandez Lara , D. A ntonio H er-  
ü W j .  t t .  U érrm d o  Revu*#fea y  D. G ordaliza;
y t iñ ié n d o s e  refluido *dia de ajrer y |* » m in a d o  el 
r^Ce^ido im p resa  f  aciteocfen , d e c o r a r o t l ^ b e r  lu g ar 
á la  form ación  4»  cau** n * r  sie te votos M | r a  dos.

Valladolid U  4*  Alwiíf 4 e  1 8 5 ^ ^ #  A tofcie p r im e -  
r0 a c c id e n ta l, BSonteip üSetp, - ; 9 1 0

ü .  Rafael S a l ís , Rogüdor p rim ero  tM  A y un tam ien 
to constitucional do esl* ciudad de A storga , q u e  p o r 
incom patibilidad del Sr. A lcalde hace de Juez de p ri
m era  instancia en los auto* de testam en taria  de que se 
hará  m ención.

Hago saber á todos los que se c rean  con derecho  á 
los b ienes que quedaron  p ar f illecim ieoto ae  D. Ju sto  
Antonio Santa M arina , dignidad de m ie^ trescu e las  y  
canónigo q ue fue de la san ta iglesia catedral de la 
m is m i, acudan á este T rib u n a l á exponer de su  de
recho den tro  del térm ino  de 90 d h s ,  á co n ta r desde 
la fecha del anuncio  en  la Gaceta del G o b ie rn o , por 
medio de p rocurador del m ism o y con poder b astan te  
en  el exped ien te do te stam en taría ; pues pasado s in  
hacerlo  les parará  todo perjuicio.

Astorga 14 de A bril de 1855. =  Rafael Solís. = P o r  
su  m andado , Benito h a se  Diez. 911

Por el p re s e n te , y  en v ir tu d  de prov idencia dol 
Sr. D. Antonio Ibarro la  y E cheguren  , M agistrado de 
A udiencia de fue ra  de Madrid y J u ;z  da p rim era  ins
tancia del d i-trito  d d  N orte en las afu eras  de eata ca
pital , refrendada del escribano  de n ú m ero  del m ism o 
D. Carlos González de Bernedo , como encargado de la 
vacan te  de D. Raim undo O rtiz  y C asado , ¿e cita , lla 
ma y em plaza por te rce ra  y últim a vez y té rm in o  de 
nuevo  días á Francisco C erd e ira s , n a tu ra l íte Jobea , 
provincia de Lugo , so ltero  , te lim e ro  , de 33 año$ d e  
e d a d , hijo de M anuel y de Isabel González , q u é  vivió 
en la calle de San A n d rés , núm . 8 , ta h o n a ; M anuel 
P e re z , n a tu ra l de S*n Pedro de V iv ero , p ro v in c ia  de 
L u g o , so lte ro , de 32 año* do edad , hijo qe A ntonio y  
de Teresa F e rn a n d e z , que vivió en la t hona í é  la 
calle deI Diviuo P a r io r , y u a  tal Ramo» N ./q u e f o a  
sido tahonero  , ahora albañ il , cuyas señas : alto  
de e s ta tu ra , hoyoso de v iru e la s , d i  26 á 28 apos de 
ed. d , para que ee p resen ten  en  este  juzgado y esc ri
banía m *ucionada á fiu de h corles f ab e r un a  p ro v i
dencia que h * recaído eu C3usa que co n tra  los mit^* 
mos y Pedro Sevilla se ia  t u y e  por q u im eras ; ap e r
cibidos que de no verificarlo  d en tro  del té rm ino  desig
nado les p arará  el perju icio  que haya lu g ar, 8 4 9  *

D. José del Rio G onzález, Juez especial die H acienda 
pública de esta ciudad y su  provincia p o rS .  AL íq ite  Dio-* guarde) 6lc.

Por vii tud del p resen te  c i to , llam o y em plazo á 
Ju an  C b i l lo s ,  vecino de A lm adén , casado odu Rosa 
T orlu ja  , de ejercicio h a r in e ro , y de edad do  50  
y á Jo¿é O jim a s , vecino de G u a rd a m a r , casado con 
Ram osa C o rb i, de igual ejercióte , y  de edad dé 47 
a ñ o s , p ara  q u e  e u  el té rm ino  de 30 días q u e  por pjRir 
m e ro , segundo , te rc e ro , ú ltim o y peren to rio  fie lee 
señalan  , se p resen ten  en  esta  cárcel p ú b lica  á ó ir los 
cargos y defenderse  de la cu lpa qu e  les re su lta  e ü  la  
causa c rim ina l de oficio q u e  se Les sigue en  este  ju a 
gado so b re  aprehensión  de caballe rías y  géneros d e 
con trabando  ejecutada por el cu erp o  de c ira b ip e ro s  
el 30 de A bril da 1847 en  la v en ta  de los N ogales, 
té rm in o  de Casares ; q u e  si asi lo h iciesen se rán  oidos 
y su ju stic ia  g u a rd a d a , y de lo co n tra r io , tra sc u rrid o  
dicho té rm in o , se les dec larará  cordom aces y  r e b e l 
des, é in c u s o s  en  las penas estab lecidas por derecho, 
fcU'tenciándo^c el procedo en  su  ausencia y rebeld ía  
con los estrados del T rib u n a l en  su  feppeseotacioiji 
parándoles el peí ju ic io  q u e  haya lugar.

D.ído en Málaga ¿ 13 de A bril de 1855. José 4 4  
Rio G o n z á le z .« P o r m andado de dicho señor , M anuel 
María Dom ínguez. 942

D. C ristóbal de P ascual, M inistro togado honorario  
de la Audiencia de Oviedo y Juez de priméTa ínStálte 
cia dél d is trito  d d  Salvador de esta cap ite l. ;

H igo s¿ber como en  este mi juzgado, y ppr la e^-r 
c rib an ía  del a c tu a r io , se ha ípcohido á solicitud de 
I>. F rancisco  A ntonio E nderica, de ésta vecindad, el p r i 
m ero de cesión da los b ienes q u e  este  po*eé cu. favor 
de los acreedores que contra sí t ie n e , acom pañando 
las relaciones de créd itos y b ien es; y hab iendo  sido 
adm itida dicha cesión por providencia de es te  d i* ,* *  
ha m andado e n tre  o tras cosas qu e  iodos los q u e  
c rean  con derecho con tra los b ienes del D. Francisco 
Antonio E n d eric .i, ó tengan c réd ito s , s * p re se n te n  en  
este juzgado con lo* docum entos q ue ip legitim an para  
hacer uso del traslado que sobre ello les está  conferir- 
d o , habiéndose m andado se ap u n c ie  asi p ira  los igno
rados por medio d*l p resen te  Boletín oficial y  Gaceta 
del G o b ierno ; y para que nadie alegue ig n o ra n c ia , y 
a los q u e  no se p resen ten  en  el té rm in o  de te rcero  dia 
les pare  el perjuicio que haya lu g a r , se pone el p ré 
sen te  en  G ram d*  á 5 de A bril de 1855 ^ C r is tó b a l  de 
P a sc u a l.« P o r  mandado de S, S . , Ju an  Nepomuc*po Cam inero, v 944  ‘

Doctor D. Pedro G o ta r re d o m , del grem io y  c lau s
tro  de la lln iv e r. i jad lite ra ria  de Oviedo en  la fapul— 
tad do ju r is p ru d e n c ia , A uditor honorario  de m arina y  
Juez de prim era instancia por S. M., con ia có o sid e ra - 
cion de té rm in o , de e rie  partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Antonio 
de M ario s, alias Soleta , Regidor del A yun tam iento  <§6 
eri* v illa , á quien  estoy siguiendo causa  c rim inal por 
h b e r im p dido y tu rbado  el ejercicio del cu lto  d ivi
no en eria iglesia parroqui> l por medio da d e ió rd e n y  
escándalo la t ird e  del 6 del co rrien te  en  el acto de 
hallarse los fieles entregados á su s devociones de S é -  
m m a S a n ta , á fia da que d en tro  de 30 dí*s com pa
rezca en erie  juzgado á resp o n d er á los chrígos qiie le 
re su lta n  en dicho proced im ien to ; aperc ib ido , uo .V éii- 
ficándo’o, de seguirse este con los estrados por su  aUr- 
sencia y r t b ri :í« , con igual (fecló  q ú é é i  tu v ie re  fu 
gar en  su  persona , parándole el co rresp o n d ien te  peri- juieio.

Dado en Colm enar á 6 de A bril de i 8 5 5 .« P ¿ d r o  
G o ta r re d o n a .« P jr  m andado de S. S , A ntonio AÍdana.

U 6  '
■-------------------- — -------------------------- ----------------u — . . ; ____________ • , '

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Cip ianó jttd- 
m inguez , Ju ez  togado d e  p fim erá  instancia del d iá tn -  
to de la U niversidad da esta  q ap ita l, refreHcfa^itriiéf 
escribano  del núm ero del crim en  p ..F ranc isco  (te 
la M orales, se cita , fiam a y  em plaza por p rim er'ed lo fo  
y  té rm in o  de n u ev e  d ias al q u e  ha expresado  M amw-



á fA ú g e i Tázqtidz, nal afal dé 0caña, b^o dé Ramón 
y  M ttfttel*t í t& ro , soltero, c»p|>l&te»po, dB 58 afSos de 
efiafi y  que se presume1 seá su  nombre verdadero el 
dé Angel Roseada Perez ¿ natural de C eteoova, hijo de 
Manuel y  Juana P erez, de 55 años, á fifi dé que se 
ñréÉéafa e b ie  eátééi d e  villa ásdar sus descargos en 
ra;&átrsa qtté por^roM se  le  sigue en dicho juzgado y 
pscrifrririh; prevenido qué de no hacerlo le parará s! 
pbjinério q r̂e haya lugáfv; 965

. mi 1.3  ■i.fnu íi.i 'r*—"'mi
D, José María Navarro, Juez de primera instancia 

de ésta váte de Valdepeñas, que de ser asi y  dé ha- 
Jfifrtoe én actual uso y ejercicio dé m i émfpleo el in- 
í^ scr ifo  escribano de su ndrúero da fe.

' Pbf el présente h*go saber qúe para llevar á efec
to lo prevenido* por el Tribunal superior dé éste tef*- 
rtfoffo'én lá causa criminal contra Juan Ruíz Ovejero, 
w  éfiéié' táladrefo y componedor de fuélfes, m m rél 
de la Roda, interesa su captura y qué se remite á 
disposición de este juzgado, cáse de ser habido, para 
lo cual se excita el celo de los Sres. Alcaldes Coúetittt- 
«fíofcaléfc de ésa  pro viuda iftdividuos de^la Gúérdía 
civft y  déíhas dependientes de seguridad "públlea, pára 
que procedan á la prMon del Ovejero y cóadaeeion 

lik  seguridades debidas.
Vatdéptfñas 16 de Abril de 4855. »  José María Na- 

várbo.***Pdr mandado de S. S . , Juan José Lasala y 
León. 97 8

IX doaé del Rio González, abogado de los Tribuna
les de la nación y Juez especial de Hacienda de esta 
ciudad y  su  provincia, por S. M. la Reina coaslituoio- 
nal (fjL D. G.) &c.

Por é l  présente cito , llamo y emplazo, ooatérnai- 
no de 39 d ia s ,á  loe carabineros qué fueron de ésta  
comandancia José María Gó reo les, Ildefonso de Castro, 
Martin García, Manuel Melendo y Antonia M eló, para 
que dentro de aquel término se  presenten en e sta jez -  
¿ido y escribanía del infrascrito á prestar sus inqui
sitivas en causa que instruyo sobre aprehensión de 
yarios géneros, verificada por los mencionado* carabi
neros e n e l  Calvar io d e  Estepo n a , el día 28 de Enero 
de ; apercibidos que de no verificarlo s í  sustan
ciará el proceso en su susencit y ribeldía non tos es
trados del juzgado que desde luego se tes señalan, pa- 
réndales el perjuicio que hiya lugar.

Dado en k> ciudad de Málaga á i i de Abril 
de 1855.««José del Rio G on zález.»P or mandado de 
S. S ., Froilan Cantero. 917

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R

La Agencia Havas comunica los despa
chos telegráficos siguientes: 

Marsella 5 de Mayo.
El Sihai h i llegado de Constant’mopla con noticias 

del 26 de Abril.
Lord yAády Reddiífj y el General Vivían salieron 

el 25 para la Crimea.
Graer-Bajá ha llevado diez balallones á Eupatoria 

al saber que los rusos habían reunido masas de tropas 
que amenazaban á la plaza.

.,§© ^paraban en Crimea dos nuevas divisiones fran
cesas^ según los diarios de Constantinopla.

Desde la salida de la nóche del 22 al 23 de Abril 
hálji|i* permanecido en silencio las baterías de’ Sebas
topol ,' y  numerosos convoyes de municiones se Ies 
habia visto entrar en la ciudad por el Norte.

Los Generales austríacos escalonan sus tropas á lo 
largó del Pruth. Tienen todavía 35,000 hombres en 
Bucharest con 4p00 tarcos.

Han entrado en el Bosforo bareos cargados de trigo 
que vienen del Danubio.

Se Rá sentido en Constantinopla un nuevo temblor 
de tierra., Los Cónsules de Francia y de otras Potaur 
pías mantienen á los indigentes de Brussa. Abd-eK- 
Kaderestá acampado fuera de la ciudad.

Noticias de Atenas anuncian que Lord Redcliflo y 
Mr. Bepedetti han sido condecorados por el Rey Olíion 
oon lajcrpz de la órfien dél Salvador.

V ie n a  5  d e  M a y o
* > . . . . . .

El jaériódi¿o El Frmdemblarll anuncia que mafnna 
se verificará la salida del General Hess p ira el ejército.

V i e n a  6  d e  M a y o

Despachos telegráficos de Constantinopla anuncian 
la salida de Reschid-Bajá y é l  nombramiento de Alí- 
Bajá cómo Graü VMr. -  ; ?

Mehemet-Alí ha sido llamado del destierro.
Nada nuevp hay fie Crimea,

Tarin 5 de Mayo,
El diario oficial contiene el resultado de los expe

rimentos de la telegrafía eléctrica.
Laslocomotivas inventadas par el caballero Bone- 

lH han obtenido un pleno resultado.
Ufi cá^rusje,' lanzado con la mayor ligereza, lia 

rjW5}tódo y trasmitido despachos con teda ía precisión

(De la telegrafía Lejolivet.)

Viena 5 de Mayo
Despachos ds Varna del 3 de Mayo anuncian que 

fie €bngtalntínOpla hácian - mención de un 
cambio de Ministerio en dicha ciudad. Alí-B >já ha sido 
nombrado Gran Visir; Euad-Effendi Ministro de N e
gocios extrangeros , y Mustar-Bey Ministro de Ha-

^Méhemet-A^Tfejá , cuñado del' Sultán, y condena- 
4o á destierro Race poco; há sido indultado.

Lóndres 5 de Mayo.
En la Cité ha habido dos numerosos.m-elings. En 

estas dos reuniones se ha adoptado por unanimidad 
una resolución contra ql Gobierno aristocrático,

•i Veinte y  binen casas de comercia de la ;Cité se lian 
suscrito cada una por 100 libras esterlinas.

B erlin  5 de Mayo. 
Ed la BolSa dfe hoy el éaticbio sobre San Peters— 

-RniW Rítcíilizad^i I ftft, ,

El Daily-Ntem  publica la c.orfes|)éftdenélk 
? 8 ¡0 « 4 ik b i:  

Delante de Sebastopol 4 de M a y o .
.. ‘ gn jU’óocUa áej miéropla^1 2 los íranoésés, inatida- 
dos por el General Peliósir, después de haber tomado 
posiciófi delámte déf bastión de la Cuarentena, se d i- ;

rigieron vivajmenté sjt̂ wre el bastión núm. i ,  atacaron 
las-obras avanzadas construidas por loé rusos para 
proteger aquel bastión y las toAiaron A la bayoneta. 
En esta acción pogieron los franceses 12 jnorti$xo^ pl 
enemigo. Los ingenieros ocuparon en seguida ja post- 
cioa y construyeron trabajos ríe zapa velante. Al 
amanecer habían conseguídó establecerse en el- terre
no tomado al enemigo. Anoche los rusos hicieron una 
salida general para volver á ocupar el terreno que 
.habían perdido. Depues de un sangriento combate, 
fueron rechazados hasta la plaza. Nuestras pérdidas 
han sido grandes; pero no son proporcionad^rni *á 
las deí enemigo n i á la ventaja obtenida. Esta níañar 
aa no han tenido los rusos ni un hombre ni un cañón 
fuera del recinto regular de la plaza.

S e  le e  e n  la  Gaceta militar d e  V ie n a  d e l  3 0
de Abril:

Según una cartá de Sinferopol del 20 , el General 
AnnenkoíT, que antes era Gobernador de QJéssa, des
p e a  la mayor aotiviiad como intendente general del 
ejército de Crimea. Llegin ooñ la mayar regularidad 
las provisiones, los forrajes y laé municiones. El Ge
neral Annenkoíf ha comprado en U4 provincias de 
sarabia y do Hkatasifloslaf 8O,0Q0 bueyes que pasRn por; 
el istmo de F^rekop haoe tres ssDaáoaa en rebaños d e? 
á 4000 cabezas. Ei ejército está provisto abundante
mente de todo lo que necesita. 1
. Escriben do Simferopol sobre el ,último bombardeo,1 
que m  k s  primeras 48 horas fue tan violento ai fu e - í 
go, qua viendo el General Osten-Sicken los daños; 
que sufrían las almenas y las murallas , esperaba que 
se diese de un momento á otio el asalto. En la noche 
del II al 12 de Abril se* retiraron las tropas á Jas ca
samatas y detrás de las barricadas, donde estuvieron ; 
perfectamente resguardadas.

El Príncipe Gors tchakoff ha enviado las cuatro di
visiones de infantería acampadas en el Bekek á ías al
turas del Tchernaya superior ; y el cuerpo d e Lipran- 
di, compuesto de las divisiones 41 y 42 , se difigió é  ■ 
las montañas qué separan el valle de Baidar de Bala— 
klava. .

El grueso del cuerpo de observación de Eupatocia * 
ha debido dirigirse sobre el Relbeck , donde se* refuer- ; 
zan tedas las tropas que vienen de Perekop. En el fes*- 
tado en que’están las cosas, dice la carta, parece ín - ■ 
evitable un ataque general de los rusos contra las po
siciones de los aliados. Estos parece que están perfec
tamente dispuestos á recibir el ata a ue.

Escriben de, Bucharest el 21 de Abril á 
la Gaceta de Postas de Francfort:

La navegación del Danubio toma un desarrollo ex- i 
tr¿ordinario. Escriben d© Ibraila que se nota la mayor \ 
actividad en este puerto , donde actualmente sé e n -  ' 
cuentran 80 buques de vela de todos pabellones. Des
de el I? al 4 de Abril han llegado á Galafcz 189 b u 
ques mercautos. Todas las localidades inmediatas al 
Danubio adquieren nueva vida.

Se acaba de establecer una agencia de vapores , y :
se construyen almacenes en Turnul-Magurete.

Se presenta un magnífico año , y se espera sobre 
todo que el maiz dará una de las mas abundantes oo- S 
sechas. También prometen mucho los forrajes, los frq- 
tales y las viñas. v'*’

Escriben de Viena el 1.° de Mayo al 
Diario aleman de Francfort;

El ejército turco de Bulgaria se compone de unos 
40,000 hombres; su cuartel general está en Schumla. 
Corría últimamente la voz de que este ejército iba á 
marchar á Besarabia, donde tomaría la ofensiva. Car
tas de Galatz confirmad la evacuación de Reni por los 
rusos y su retirada á Ismail ó á OJessa. Puestos de 
seguridad, hacen el servicio de cordon de las- fronteras 
y mantienen el ordenen Reni. Todas las barcás y lan
chas oañoneras del Danubio , asi como los cañones de 
los atrincheramientos de la orilla izquierda , se en- ; 
cuentran actualmente en  Ispaail.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. IN FA N TE.

Extracto oficial de la sesion celebrada el día 10 
de Mayo de 1855.

Se abrió á la una v eüarto, y leída el aota de la an
terior, dijo

Ei Sr. Barón 48 SALILLAS: Pido que conste mi voto 
conforme con el de la mayoría relativamente á la suspensión 
de las sesiones.

El Sr. GAMPRODON: Y el mío igualmente.
Hecba la pregunta de si se aprobaba el acta, varios se

ñores Diputados pidieron que la votación fuese nominal ;■ y 
verificada esta, resultó aquella aprobada por los señores que 
á continuación se expresan :
Hüelves. Amado.
González de la Vega. Alonso (D. Juan Bautista).
Moyano. Herrero.
Avedillo. Victoria.
Zorrilla. Alvarez.
Uslariz. Romeo.
Gil Vírsoda. Olea.
Sanz. Bertematí.
Sálillas.' Fernandez del Castillo.
Márquez. García Briz.
Al faro. Villar.
Mariátegui. Labrador. M
Arenad. Llorens.
Egozcue. González Alegre.
Vera. Preto Neto.
Escalante. • Degollada.
Lasala. Porto.
Sancho. Pardo Osorio.
Zafra. Gamindc.
González (D. Ambrosio). Guzman y Manriqiie.
Pita. Garrido.
Montesino. Falcon. >•
Patiño. Navarro (D. Alonso) '
Acha. Rosiqtie.
García (D. Sebastian) Alfonso.
Santána. Orense.
Ferriol. Figueras.
Udaeta. Gorradi. '
Peña. Camprodon!
Bertomou. Ametller.
Rubio. Montemar. 1
Maestre (D; Antonio). Gutiérrez de Geballos.
Pastor. Calvo Asensio. *
Llanos. Gutiérrez Solaná.
Suris. ‘ Valer a. ;
Otero. Lorente.
Alcalá Zamora. Alonsó Cordbro. *
Vargas. J Iriarté. ^
Latorré(D. Cárlos). ; Vega de ^Artnijo. '
Bayarri. ; fir. Pí*esi(ÍOTite.

TokMOÍ; •

Después de publioada H votación, dijo ....
El Sr. GAMINDE; ¿Tieue V. S. la bondad dp, 4éCÚ? 

cuántos fueron los que votaron contra la suspensión de láá 
sesiones? ; • j

El Sr. Secretario HLjgLVES: Ciento doce.
El Sr. OVEJERO i No hay necesidad de eso: unos, y 

otros tienen lá misma obligación de asistir.
El Sr. GAM1N.DE : Yo creo que estoy en mi derecho 

haciendo la pregunta.
Quedó sobre la mesa, á disposición de los Sres, Diputa

dos , una comunicación del Sr. Ministro de la Gobernación, 
incluyendo la relación de-ios Diputados que han recibido 
gracias, honores y  condecoraciones durante la presente 
legislatura por el referido Ministerio.

El Sr, LATORRE (D¿ Cárlos): Varias rélaoiones se 
han remitido y#,por algunos Ministerios á consecuencia d¡e 
una proposición he.eha coa - este objeto respecto desgracias 
concedidas á algunos Diputados, ya por ascenso ó por otra 
causa. Supongo que se darja cuenta de dicha proposición ó 
todos los Ministerios .vno. creo que el de Estado haya remb- 
tido esa relación, .ó al menos no se ha dado cuenta de 
ella. Ruego pues á. la- mesa se sirva hacer- un recuerdo, 
porque estamos en el caso de que se dé satisfacción cum
plida á las Córtes sobre este particular. ...

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Aprobada 
por las Córtes una proposición de varios Sres. Diputados 
pidiendo que el Gobierno mandara relación de los^que hun 
hieren sido agraciados con empleos, condecoraciones ú otras 
distinciones, la Secretaría de las Córtes dirigió una comu
nicación al Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Regu
larmente la habrá trasladado este á todos los Ministerios: 
falta en efecto la relación del de Estado : esta telta tal vez 
consista en que el Sr. Ministro del ramo se halla en A ran- 
juez: sin embargo, la mesa recordará la comunicación.

El Sr. LATORRE : La correspondiente al Ministerio de 
Hacienda creo que no ha venido tampoco.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Sí, se
ñ o r , ha venido. '

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una expo
sición de la Diputación provincial de Cádiz, con la solicitud 
de que los empleados dependientes de dichas corporaciones 
teDgan los mismos derechos que los demas./

Fueron recibidos con aprecio, y se acordó que se archi
vasen , varios ejemplares ¿[el folleto titulado «La Rávida y 
Cristóbal Colon,» remitidos por sus autores á las Córtes* 

PaáÓ á la comisión respectiva una exposición dé los 
Ayuntamientos de, Meslánza , San Lorenzo y Solana dél 
Pino, provincia dé Ciudad-Real, relativa al origen maes
tral del Campo de Calatraya.

Hecha la pregunta de si se aprobaba definitivamente, 
encontrándolo conforme con lo resuelto por las Córtes, el 
proyecto de ley sobre el ferro-carril del Norte por Bilbao, 
dijo 'V

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Me parece que, según el 
reglamento para la aprobación definitiva de las leyes, deben 
estar presentes la mitad mas uno de los Sres. Diputados; yo 
creo que en este momento no hay ese número.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : Al primer 
golpe de vista creí que había suficiente número do Sres. Di
putados ; pero ahora me convenzo de que no íe hay : ;se 
dejará para cuando le haya.

Entrándose en la órden del d ia , y anunciado por ebse
ñor Presidente que se procedía á la discusión del dictámen 
sobre enjuiciamiento civil, dióse cuenta de una enmienda 
del Sr. Poyan y otros, y se concedió la palabra á uno de 
sus autores. No hallándose presente ninguno, se preguntó ^i 
se tomaba en consideración;; y antes que la votación s& pu
blicase , el Sr. Laserna como, de la comisión pidió la palabra. 
Se suscitó un ligero debate en que tomaron parte los seño
res Alonso Navarro, Escalante, Poyan y Laserna, acor
dándose pqr último que el$r. Poyan , como autor de lat en
mienda , !a apoyase.

Leidá esta decía asi: ‘
«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar lá siguiente 

adición al ari. 1.° del dictámen d9 ía Comisioñ.soBre el. pro- 
yeoto de ley para el ordenamiento y compilación do las le
yes y reglas del enjuiciamiento civil.

Después de las palabras «con sujeción á las bares si
guientes, » se añadirá : «y.presentará d ebo ordcaamlento y 
compilación al éxámen y aprobación de las Córtes,».'

En sú apoyó'*4ijo '
El Sr. FERNANDEZ POYAN : Necesito ver Id para creer 

que, tratándose de un asunto tan importante, se establezca 
un precedente funestísimo, tal cbmo el que so acaba de con
signar. Yo habia pedido antes la palabra contra la totalidad 
del dictámen de la comisión , porqué no podiíi estar confor
mé cón Sus priiícipios, con su espíritu, nicoq su oportu
nidad; y me admirá que ciéspues dé la revolución ¿e Julio 
haya quien pueda decir ;á las Corte? que voten sin saber lo 
qüe vbtan, polque nq significa otra cosa la autorización que 
se pido. No es ciertamente ese el modo mas. fácil dp afian
zar nuestros principios políticos: si adoptamos Q?e medio de 
Ías autorizacionés, dejáremos nuestras fácultádos en manos 
del poder ejecutivo.

De lo que aqui / e  trata es de dar un voto de confianza 
al Gobierno pará uña ley importantísima, la mas impor
tante. que haya podido.someterse al juicio de las Córtes. ¿Y 
de qué sirvo , Sres! Diputados, haber declarado el pdneir 
pió de la soberanía nacíonál, si se va á sacar do esto la 
consecuencia dé auLorizar.al Gobierno para que dé una ley 
mas importantef aun que lás.teye^ Fundaméntate^

La ley de procedimieulos, sefiores, empezará á regir 
desde luego sin necesidad de que venga ai examen y apro^ 
bacion de las Córtes. En qstp imitaqios.bien á las Admiqis- 
tráciones pasadas_V lo estoy Viendo / y todavía no lo erea.

Él año 50 sé facultó ál Gobierno para qqp hiQiera el 
Concordato. También allí se fiéciá:. «se antofiza af Gqíúer- 
no; este dará cuenta á las Córtes dél uso que haga de esta 
autorización.» Nadie hubiera.creído que can esto? términos 

.quedaba autorizado el Gobierno para publicar el Concor
dato comp ley del Estado: sin embargo, tos' tiempos han 
venido á desengañarnos. Ei Concordato se publicó como ley 
del Estado de la misma manera que' se hará con esa ley 
de procedimientos según salga del despacho del sefior Mi
nistro. ' ;

Pero se dice: «no hay recurso sino concederle al Go
bierno la autorización que pifie.» Yo no encuentro sino un 
argumento de alguna fuerza entre los que se han presen
tado : no debo ocultarlo ': tengo gran complacencia en reco
nocerlo.

El proyecto, es verdad, ha sido presentado por un sé- 
ñor Ministro cuya capacidad científica-'hidie puede poner 
en duda; (1 proyecto ha sido apoyado por una comisión 

1 compuesta de los hombres eminentes del foro español.
Pero ese argúmento, á que Béntha,m llama sofisma dejas 

personalidades aduladoras, ¿á dónde nos CondUQirié ? A que 
avasallemos nuestra razón, ó ?e reasuma entre tpes. ó oqatro 
entidades, de muchísimo mérito sí, pero que no eq vano se 
compone la Cámara de mas de 340 Diputados. , ,

Lo peor es que ese sistema de autorizaciones.; nos lleva 
en el fondo á lo mismo que se hacia en el sistema absoluto. 
¿Qué diferencia encontráis si no entre hacer las leyes por 
autorización, á hacerlas un Ministro fiel Rey en el ?istemn 
absoluto? Ninguna : el resultado es igual.

Pero se dice : «es preciso pasar por todo ; la ley de pro
cedimientos es urgentísima; es necesario ponerla á la altura 
de jas necesidades de la época.» Sea de esto lo que s© quiera, 
qüe dudo si en muchas cosas adelantamos ó atraemos, yo no 
creo que la urgencia sea tanta que no diera lugar á traer 
aqui el proyecto fie ley. ¿No sé ha diclro y er algun^ que 
yá está hecho? ¿Pues por qué no se trae? ¿No lo está? 
Pues aguárdese algunos meses, y. aunque sean , años , porque 
mas perjuicios ocasiona el légisísr por sistémá de autoriza
ciones que^aguíudar el tiempo necesario, para que. esas le- 
yés veDgan*"conio; fig!)'en venir , y hadamos fie todas un siste
ma compáclo'y .ordeñado, en vez fie upe irregular t inoopeio 
y que parece uñ arlequín.

Y  a que tenemos buenas leyes fie sustánciaoiqn, pónganse 
en vigor puesto'qué tenemos esa triste necesidad, porque 
los abusos qüe hay. fio son leyes, son corruptelas que qo 
se deben respetar. ñ ... , , r

Dijo un ilustrado ándividuo que temó la palabra en pro, 
éJ Sr. Alvarez ,* que ninguna Asamblea del mundo ha vota- 

.dó ni discutido, los. Códigos. Yo nq sé si las Asambleas, del 
mundo, h^n discutido Jos Gófiigos ^ J o ^ u e  sé es que las 
Asamblfas fiaa lqs leyqs á los. pueblo»? libres, y lo que sos
tengo é? qun nuestros 4eg<kel Fuero Juzgo* al

Junta? Racxonal â, elfiA  4?L° y 46.® Concilios de To  ̂
lefio; nótense i cosa extraña I las palabras dirigidas por los 
Reyes » y las que emplea en la proposición que nos ha pre-* 
Sentado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Recesvinto, Es vigío y Egica encomendaron á las Cór— 
tes la compilación de las leyes. Alfonso X quiso legislar sin 
ollas , y fue. preciso que SUS Códigos se establecieran mu- 
cho después, lo cual no le hubiera sucedido á haber suje
tado su conducta4  los precédéntes nacionales, como dice el 
sabio Marina, Él Ordenamiento de Alcalá y las leyes de 
Toro son una prueba de lo que estoy diciendo.

: Déseo pues que no sentemos ese precedente. Con esto 
se falta á lo que se ofreció, en Manzanares: alli se prometió 
la, estricta observancia de la ley fundamental del Estado: 
sq prom^iÓ también librar á los pueblos de la centraliza^ 
cÍqu qué los devoraba; y ahora se obliga á las provincias 
á venir á la corte á pedir justicia en última instancia. He
mos centralizado.demasiado , no centralicemos mas.

Mi enmienda, Sres. Diputados, se reduce á que no abt-r 
diqueis vuestro poder: ordene el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia una ley de procedimientos, y nosotros la discuti
remos y la aprobaremos: lo contrario es votar á ciegas.

El Sr. LASERÑA: Hubiera deseado que á esta cuestión 
¡no se la hubiera dado■ carácter alguno político, porque no 
le tiene, ni le puede tener. Cuestiones que por su índole 
aqn. científicas; cuestiones de la naturaleza de los Códigos, 
que afectan á todos los hombres , tiempos é intereses, no 
pueden considerarse como de política, y mucho menos de 
política actual. Por eso hubiera yo querido que esto se 
examinara con la razón y no con la petición. La comisión 
tiene la satisfacción de que en este proyecto np falte nin
guna base esencial.

Antes de entrar en el fondo de la cuestión diré al se^ 
ñor Poyan que el acuerdo del Congreso fue con posterio
ridad, y el primer acuerdo no se ha contradicho.

Dice el Sr. Poyan, como queriendo argüirnog da anas
tasia, que habiendo impugnado antes los votos de confianza 
‘ahora los concedemos.

Cuando se presentó el Código penal fiigimos i aquel 
Gobierno que nos presentara sus bases, no el Código, mis
mo, porque hubiera sido imposible discutirlo articulo por 
artículo, letra por letra. Pqr este camino no tendríamos 
Códigos nunca. Eso era lo que entonces queríamos, y eso.es 
lo que queremos hoy, porque otra cosa no puede ser tra
tándose fie leyes como esta , las cuales pueden tener 4&qq 
ó .mas artículos.

En España no han codificado nunca las Córtes en el 
sentido que sa da á esta palabra. El Fuero Juzgo no lo hi
cieron los Concilios toledanos. El Fuero Real y las leyes de 
Partida no fueron tampoco hechas en Córtes, A próposito de 
las leyes fie Partida, permítaseme revindicar la memoria 
de D. Alo so el Sabio,

Aquel gran Rey tuvo la desgracia que tienen, todos los 
hombres superiores á su siglo. Este no supo comprenderle; 
y hoy podremos decir que ante su obra inmortal son pá
lidos reflejos todos los Códigos de Europa. Si España tiene 
alguna cosa que la honre, es el Código de las Partidas, 
i Qué orgullo no ha de sentir todo español al ver quq on 
.el siglo X ill es España el primer pueblo del mundo, el 
pueblo que presenta el primer Código que se ha escritol 
Si p. Alonso fue desgraciado; si retrasó dos siglos la mar
cha de la civilización, achaquémoslo á la fatalidad de loe 
tiempos y á aquella nobleza tumultuosa que quería que 
contra la ley y la filosofía estuvieran vigentes el fuero y  
el privilegio, que se oponía á todo lo que fuese nivelar, 
jgualar, introducir órfien y organización. En las leyes dé 
D. Alonso estaba, la unidad, y la unidad no la querían 
aquellos noble?, porque era la soberanía de los mas contra 
el monopolio y la tiranía de los menos, (jMuy bien! ¡Muy 
bien!)

¿Qué imparta que un Rey como D, Alonso cometiera 
algún desliz en algunas cuestiones de derecho público si
guiendo las opiniones dominantes en aquel siglo ? ¿ Qué im  ̂
porta que deprimiera la mal definida autoridad temporal si 
aplicaha el contraveneno diciendo que las exacoiones fiel 
clero y de la iglesia dimanaban fie esa misma autoridad? 
¿Y qué hicieron las Córtes en ocasión en que un Rey fuer
te Jpudo sobreponerBe á las exigencias de los magnates? 
\ réanse las de Alcalá,, fionde combatió la civilización á la 
bai bárie, sobreponiéndose la unidad á la tiranía.

* No nos contradecimos'los que creemos que se debe dar 
autorización al Gobierno para que compile las reglas fie 
nuestro procedimiento y quite los abusos que existían en 
-Siglos anteriores. Lp que fiecimos es que no creemos posi
ble que las Córtes voten una ley de 4 50é ó mas artículos.

Sepan los Sres. Diputados que no hay en el procedió 
mwto uq punto importante que na esté comprendido en 
la ba§e primera. Los Códigos fie procedimientos tienen mu^ 
qho mas de índole reglamentaria que no de codifisacion; 
pero como la importancia es tanta, se ha convenido en 
teaer e?a parte al Código, aunque no es mas que el fiesen- 
VOlvimiantQ de la parte de principios que establece.

Pero ?e dice que renunciamos á nuestro poder legislati
vo. Prescindiendo de lo que ya ha dicho , ¿es posible que 
haya ningún Diputado que crea de buena fe que pueden 
examinarse artículos tan numerosos, ó mejor dicho,, tantas 
layes técnicas y áridas , como lo son las de procedimientos?
.Pretender arrostrar esa tarea equivaldría á condenarnos á 
no tener Códigos,

Ha querido el Sr. Salmerón poner en paralelo los Códi
gos de 4 822 y 4 848. Mi opinión en esta materia no debe 
eer sospechosa. Yo creo que el Código de 4 84$ es muy 
superior al de %%-y pues prescindiendo de algunos defectos 
que no desconozco, y que exigen revisión, no puede negar
se que es lo mas-superior que hemos tenido en materia cri
minal , no solo respecto á España, sino respecto á los demas 
países de Europa, no temiendo arrostrar la comparación 
non los de otras naciones.

También citó el Sr. Salmerón la nueva y Novísima Re
copilación , diciendo que ¿cómo habia de haber salido ese 
trabajo de manos de las Górtes ? Pero S. S. olvidó que la 
Recopilación se hizo ó consecuencia de haberlo pedido las 
Córtes.

Sé prégunta si esto es urgente , y la contestación se ha 
dado ai mismo tiempo que se ha hecho la pregunta , descri
biendo el estado de confusión que existe en nuestros proce
dimientos. ¿Deberá dilatarse este asunto? ¿Para cuándo? 
¿ En qué año votarían las Córtes los 4 500 artículos del Código 
si hubieran de discutirse y votarse uno por uno?

Támbíen nos há dtoliío él Sr. Salmerón que por qué Se 
ha presentado el Código de procedimientos sin qué esté he
cho el civil. Esta en mi juicio es lo mismo qué principiar 
á baoer un edificio por la cúpula. En estas materias ho te
nido siempre una Opinión muy fija. Poco amigo de los Có
digos en general, á les cuales considero como edificios mag
níficos efí qué todo se sacrifica á la fachada , respecto de 
procedimientos creo indispensable la codificación, porque el 
Código que los comprende tiene por fuerza que sujetarse á« 
un sistema. ¿Y por qué no se ha presentado antes el Código 
de procedimientos criminales ? A esto contestaré que esos 
Códigos son dos cosas independientes, y  que es mas urgen
te que la del enjuiciamiento penaí la reforma de los proce
dimientos civiles; pues por lo que hace á aquel se ha eli
minado ya en estos últimos años la parte mas odiosa.

Decia el Sr. Salmerón: ¿qué habéis hecho? No habéis in
ventado nada. Desfie luego diré de buena fe que yo no sé 
inventar, y que en estas cosas el inventar es dificilísimo. 
Qué, ¿ se ha inventada esc derecho civil desdé el Rigió III de 
la era cristiana acá? ¿Ha podido interpretarse una máxima 
de derecho mejor que la interpretaran los célebres juris
consultos de la época dé Alejandro Sóvero y C arilla?  
No hay mas que coger el Código francés y los qu¿ lo ¿éR 
imitado, y se verá que nfifia tiene de bueno que no sea ror 
mano. En ellos no se.ha hecho otra cosa que compilar, y  g© 
ha compilado con Jes errores que se enseñaban coma doc* 
trina en la época fie su formación.

En cuanto á la instrucción del Sr. Marques de Gerpue, 
hay que hacer á este la justicia de convenir eq que hizo te 
que pudo para corregir m» errores, nombrando para relop-r 
mar aquella á los que masía habían combatido.

Ha dicho el Sr. Poyan que esto era contra el programq 
de Manzanees parque en él se habia prometida Lbérted 
de acción al municipio y á la provincia, No sma Jap 
doctrinas del partido progresista en este p u n t o e l  
progresista ha defendido siempre la unidad del fuero, íii 
unidad de sistema eq los procedimientos judiciales. ;

Ha creifip ri Sr. Poyan que el recurso de easin
ciones una tercera insteUQia t y esto es una equivocaciosu Sa



los antiguos recursos el individuo lo era todo: en el recur
so de casación moderno el individuo entra en segundo tér
mino : lo primero es el p a ís , la administración de justicia. 
Asi pues, lo que se ha querido con el recurso de casación 
es que no se introduzca el abuso á título de mala inteligen
cia en las ley es , ó por cualquiera otra razón.

No me detengo mas por no molestar la atención de la 
Asam blea; pero deseo se tenga presente que no hay ningu
na base esencial, al menos en mi modo de ver, que no esté 
en el proyecto de la comisión; que lo único que falta es el 
desenvolvimiento de las bases, el modo de llevarlas á cabo; 
que si las Córtes adoptaran la enmienda que se propone, 
acordarían implícitamente que Íbamos á estar siempre sin 
Código p enal; y  por ú ltim o, que ningún peligro hay en 
que se conceda la autorización, puesto que en último re
sultado ha de venir el Gobierno á dar cuenta á las Córtes 
del trabajo que ejecute; y  de esta manera, si se advierte al
gún error podrá ser corregida la falta. De todos modos, rue
go á la Asamblea , á nombre de la comisión , que se sirva 
desechar la enmienda.

El Sr. Salmerón hizo varias rectificaciones; y  dospues 
de haber rectificado á su vez los Sres. Poyan y  Gómez de 
Laserna, dijo

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia: Al 
comenzar su discurso el Sr. Poyan en apoyo de su enmien
da , sentó teorías que no pueden ser admitidas bajo nir.gun 
concepto. S. S. aseguró quo esta Administración era igual á 
las anteriores, y  dijo (y  esto es lo que no ha dicho ningún 
publicista) quo el poder ejecutivo es natural adversario del 
poder legislativo. ¿Dónde está esa contrariedad? El poder 
ejecutivo , los Ministerios ¿no son producto de las Asam
b leas? ¿Cómo pues podrían serio si fueran naturalmente ad
versarios del poder legislativo?

Después do esto ha pasado el Sr. Poyan á apoyar su 
enmienda; enmienda que no lo e s , que no p u ed e, -en mí 
modo de v e r , considerarse como tal, porque valdría tacto 
como negar la aprobación al art. 1? del proyecto de ley. 
Las Córtes no necesitan ocuparse de esa enmienda, porque 
basta que no aprueben el art. 1?, que no se conceda la 
autorización para plantear e! Código de procedimientos. Há
gase esto en buen h ora ; pero no se vengan á sentar doc
trinas que no pueden sostenerse aunque se niegue la auto
rización.

Y o aseguro al Sr Poyan que en ninguna parte del 
mundo se han discutido los Códigos per los Cuerpos polí
ticos , á no ser en el tiempo que ha ciu d o  S. S . , refirién
dose á nuestras Córtes del ano 1821.

Ha querido también S. S. probar históricamente que 
en España han conocido siempre estos Cuerpos de las com
pilaciones y  codificaciones, y  que sin esto ño se han pu
blicado. Y oy  á demostrarle que no hubo esa intervención. 
En las épocas á que S. S. so refiere no eran los Códigos lo 
que son hoy dia. Dirá S. S . , apoyándose én la Opinión de 
M ariana, que los Concilios eran cuerpos políticos.

Yo respeto la opinión de Mariana y h  de S. S .; pero no 
reconozco , como muchos escritores notabilísimos, carácter 
político en ellos, pues no tenian la facultad de legislar, re
sidiendo esta como residía en el Rey en tiempo de la Mo
narquía goda. Si pasamos mas adelante, tenemos lo mismo 
en la época de la restauración. En ella no hubo Córtes que 
formaran un cuerpo de le y e s : lo único que algunas hicieron 
fue elevar peticiones; cítemelas si no S. S.

Ya que se trata de la época de las Partidas, diré algo 
acerca de ellas, puesto que ha insistido S. S. en doctrinas 
que no son ciertas, y  que están en oposición con aquellas. 
Decía el Sr. Poyan que las Partidas eran fragmentos del de
recho romano y  de las falsas decretales. Ni lo uno ni lo 
otro es cierto; y  ahora diré que los decretales de Grego
rio IX  son materia de enjuiciamientos la obra mas grande y 
adelantada de aquellos tiempos. El Rey Sabio tomó de ellas 
lo mejor, y  fue mas adelante de lo que podía presumirse.
~ E l Sr. Salmerón ha querido sostener que la ley de pro
cedimientos es una consecuencia de la base constitucional 
que arregla el poder ju d icia l; y  debo hacer presente á S. S. 
que la existencia del poder judicial consignada en la Cons
titución no tiene que ver nada con la ley de procedimien
tos ni con la organización de los Tribunales, pues en la base 
no hay nada que diga si han de ser Jueces úaicos ó cuer
pos colegiados, siendo esto propio de la ley orgánica. Tam
ba n  debo manifestar á S. S. que los juicios de conciliación 
no son una base del Código de procedim ientos, si bien sen 
una parte de ese Código, y  de que se ocupa la comisión en
cargada de ello.

Se dice que hay vaguedad en las bases, y  sin duda se 
quiere que vengan aquí los artículos del Código , porque 
todo lo que en ellas se ha echado de menos son precisamente 
los artículos especiales de la ley de procedimientos; mas para 
hacer esto no era necesario haber pedido autorización.

Entretanto, señores, ¿ n o  es una base positiva la que 
consigna que no haya dilaciones que no sean absolutamente 
necesarias para la defensa de los litigantes y  para el acier
to en los fallos ? Y o recuerdo que una de las razones que 
daba el Sr. Salmerón para defender la instrucción del señor 
Marques de Gerona consistía precisamente en haberse adop
tado esta base. Esta valia mucho entonces, según S. S., 
siendo asi que se establecía sin autorización de las Córtes; 
y  hoy, que se quiere hacer con autorización, es insignificante, 
cuando precisamente lo que hace interminables los pleitos 
es los infinitos términos que se conceden.

Nada diré respecto á la  base que trata de que se procu
re la mayor economía posible; v  lo úaico que creo de mi 
deber manifestar es que el Ministro que tiene la honra de 
dirigir la palabra al Congreso procura que esa economía sea 
la mayor posible.

La base relativa á la prueba pública no creo que debe 
parecer insignificante; pues tal como la presenta la comi
sión es un verdadero adelanto, porque al paso que quita la 
parte mala de la prueba secreta, evita la parte de impo
sibilidad de la prueba pública.

Dicho esto, nada hablaré de la quinta base, en la cual 
se establece que las sentencias sean fundadas. Esta base no 
ha sido atacada por ninguno de los señores que han habla
do , y  creo que está en sus ideas.

Acerca de la base que trata del recurso de nulidad, debo 
decir que no se propone en ella centralizar en Madrid la 
justicia, sino la jurisprudencia. ¿Cree el Sr. Poyan que pue
da haber tantos recursos de nulidad como terceras instan
cias h a y ?

Si asi fuese, convendría yo con S. S. en que la base era 
iD justa, y  en que lejos de buscar la economía en los pleitos, 
sq buscaría el desembolso de los litigantes.

Sobre la ocla va base, y  concluyo, se ha dicho que no 
era mas que un precepto constitucional No hay tai cosa: 
ni la comisión ni el Gobierno han querido e so : lo que se 
han popuesto es que los Tribunales que no tengan ley espe
cial de procedimiento para ciertas materias, deberán a ju s
tarse á lo que disponen las leyes del reino.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. Salmerón, 
Poyan y  Ministro de Gracia y Justicia, se hizo la oportuna 
pregunta y  pidióse que la votación fuera nom inal; y veri
ficada esta, resultó no tomarse en consideración la enmien
da del Sr. Poyan por 111 votos contra 66 en la forma si
guiente :

Señores que dijeron no:

Hueíves. Mollinedo.
Vega de Arm ijo. Reus.
González da la Vega. Batllés.
Aguirre. Centurión.
Luxán. Arias.
Cantero. Coello.
Sancho. Guardamino.
Cortina. Altuna.
Gómez de la Serna. Macrohon.
Monares. Serrano Domínguez.
Galvez Cañero. Alonso Colmenares.
Alonso Martínez. Iñigo.
Hernández de la Rúa. Perez Zamora.
Codorniu. Benitez de Lugo.
Camprodon. Batista.
Lafuente. Monzon.
González (D. Antonio.) Alvarez Borbolla.
González (D. Ambrosio). Nocedal.
Márquez. Oftiz Amoi*.
Olózaga (D. José). Porto.
Collado. Avecilla.
Iriarte. Sánchez del Arco.
Lallana. Echarri.

Mendez Vigo. ügarte.
Figuerola. Iñarra.
Heros. Angulo.
Maestre (D. Antonio). Fuentes.
Roda. Montero.
Presa. Serrano Bedoya.
Arenal. Gómez de la Mata.
Moreno Nieto. Medrano.
Lorente. López Pinilla.
Gutiérrez de Ceballos. Gurrea.
Mariátegui. - Rodríguez (D. Vicente).
Ustariz. Perales.
García (D. Sebastian). Perez (D. Tomas).
Hazañas. Cuenca.
Fuente Andrés. Ramírez Arellano.
Alvarez (D. Cirilo).» García Gómez.
Garnica. Mascarós.
León Medina. Lamadrid.
Moratin. Escalante.
Süarez. Rivero.
Carballo. Tassara.
Yañez (D. Manuel). Abranles.
Romero Ortiz. López lnfantes.-
Montesino. Rios Rosas.
Cánovas. Vera.
Ovejero. Leonés.

•Ferrioi. % Clemente Za mor ano.
Bayarri (D. Pascual). Villalobos.
B lan o, Falcon.
Dulce. Frias.
Udaeta. Corradi.
Rivero Cidraque. Sr. Presidente Infante.
Pt’ña. Total 111.

Señores que dijeron s í :

Calvo Asensio. Sorní.
Herrero. Llorens.
Vaiera. Villar.
Zafra. Bazan.
Salmerón. González Alegre.
M adoz(D. Fernando). Acha.
Latorre (D. Cárlos.)' Macía Gástelo.
Pifa* Herraiz.
Suances. García Briz.
Alonso (D. Juan Bauiista). Fernandez del Castillo. 
Carrera. Fernandez Santaelia.
Arriaga. Bertemati.
Sanz. Suris.
Zorrilla. Gaminde.
Gállego. Lobit.
Rubio Caparrón. Alonso Cordero.
Romeo. Gil Sanz.
Moncasi. Gutiérrez Solana.
Seoane. García Ruiz.
Llanos. Garrido.
Jiménez. Ramírez Arcas.
Labrador. Alfonso.
Portilla. Orense.
Alcalá Zamora. Pómés.
Otero. Figueras.
Poyan. Pereira.
Vargas. Gatell.
Degollada. Lozano.
Amado. Navarro (D. Fulgencio).
Guzman y Manrique. Avedillo.
Collantes. Alegre.
Vinent. Ru¡z Pons.
Concha (D. Antonio). Gasols.

Total 66.

Se aprobaron definitivamente, encontrándolos confor
mes con lo resuelto por las Córtes, los proyectos que á 
continuación se expresan:

Los relativos á la caducidad del ferro-carril de Madrid 
á Irun y  de Sevilla á Cádiz.

Otro declarando nulo el de Almodóvar del Rio á Má
laga, y

Otros declarando subsistentes el de Almansa á Játiva, 
el de Almansa á Alicante, y  el de Jerez á Cádiz.

El Sr. BATLLES: Pido la palabra para dirigir á la 
nrsa una pregunta de necesidad.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: La tiene V. S.
El Sr. BATLLES: El Gobierno de S. M. ha formulado 

un proyecto de ley de sanidad pública, y  se ha dignado 
invitar á los profesores de ciencias médicas que nos senta
mos en estos escaños para que asistamos al Ministerio á re
visarlo , y  nos hemos ocupado en él por espacio de un mes,
dejándolo lo mas correcto posible.....

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Aunque la pregunta 
sea de necesidad, el reglamento no lo ha previsto, y  no 
puede V. S. continuar.

El Sr. B A TL L E S: Está presentado en la mesa ese pro
yecto , y  urge su discusión, pues tenemos el cólera en
cima.

El Sr. Vicepresidente PO RTILLA: No puede V. S. pro
seguir.

Continuando la discusión del dictámen sobre el enjuicia
miento civil, se leyó la siguiente enmienda del Sr. Gil V ir - 
seda y otros :

aPedimos á las Córtes se sirvan aprobar que la base sexta 
del art. 1? del proyecto de ley para el ordenamiento y  com 
pilación de las reglas del enjuiciamiento civil se redacte del 
modo siguiente:

6* * Que no haya mas que dos instancias, pero hacién
dose extensivas á los juicios verbales, cuyo valor, igual
mente que el délos pleitos de menor cuantía, so aumentará 
también hasta una mitad mas que el fijado en la actualidad.»

Apoyada brevemente esta enmienda por el Sr. Gil V ir -  
seda, la retiró después de manifestar la comisión que, tanto 
esta como el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, aceptaban el 
pensamiento, anunciando que no podia consignarse en el 
proyecto que se discutia.

Leído el art. 1? del dictámen de la comisión, estaba 
concebido en estos términos :

«El Gobierno procederá inmediatamente á ordenar y 
compilar las leyes y  reglas del enjuiciamiento c iv i l , con 
sujeción á las bases siguientes:

1* Restablecer en toda su fuerza las reglas cardinales 
de los ju icios, consignadas en nuestras antiguas leyes, in 
troduciendo las reformas que la ciencia y experiencia acon
sejan , y desterrando todos los abusos introducidos en la 
I ráctica.

2* Adoptar las medidas mas rigorosas para que en la 
sustanciacion de los juicios no haya dilaciones que no sean 
absolutamente necesarias para la defensa de los litigantes y  
el acierto en los fallos.

35 Procurar la mayor economía posible.
45 La prueba será pública para los litigantes, que ten

drán el derecho de presentar contra-interrogatorios.
55 Que las sentencias sean fundadas.
65 Que no haya mas que dos instancias.
75 Facilitar el recurso de nulidad cuanto es necesario 

para que alcancen cumplida justicia todos los litigantes, y 
se uniforme la jurisprudencia en todos los Tribunales, con
sultando siempre el órden gerárquico de estos.

85 Hacer extensiva la observancia de la nueva ley á 
todos los Tribunales y juzgados, cualquiera que sea su fuero, 
que no le tengan especial para sus procedimientos. »

Después de su lectura dijo
El Sr. ZO RR ILLA : Para una cuestión de órden : la dis

cusión será sobre cada base en particular.
A petición del Sr. Sorní se leyó el art. 94 del regla

mento.
El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V E G A : Conforme 

al reglamento y  á la práctica, la discusión es por artículos 
enteros, contengan ó no muchas partes, y  la votocion se po
drá hacer base por base.

El Sr. ZORRILLA: Se trata de bases diferentes; y  so
bre ser una gran confusión discutirlas todas á un tiempo, 
podrá esto servir de precedente para ahogar mañana la 
voz de las minorías. Creo por tanto que el reglamento y la 
conveniencia aconsejan discutir base por base.

El Sr. CORTINA : Nada mas lejos de la comisión que 
el designio de ahogar el debate ; al contrario, desea que sea 
ám plio, pero encerrado en los límites del reglamento. Se
gún este , todo dictámen de extensión y gravedad debe dis
cutirse en su totalidad, y  después por partes ó artícu los.' 
Ese dictámen, sumamente breve, no tiene la cualidad déla

extensión que exige el reglamento. Asi pues su división 
debe ser la de sus dos artículos. En el primero se estable
cen las bases de esta l e y , y  en el segundo lo que se va á 
hacer después con ellas, y  no creo que hay dificultades en 
que al hablar del artículo primero se hable de todas sus 
bases; pues de otro modo, siendo estas ocho, si hubieran de 
discutirse separadamente, á razón de tres discursos en contra 
y  tres en pro se pronunciarían 48 discursos para el artícu
lo 1? Siendo necesario no importaria; pero no siéndolo, y 
teniendo que ocuparse la Asamblea en otras cuestiones mas 
importantes, propongo en nombre de la comisión que el 
debate se abra por artículos, hablándose en ellos con toda 
extensión de las bases, sin perjuicio de votarlo después 
por partes si asi se cree conveniente.

El Sr. SO R N I: No convengo con lo que acaba de mani
festar el Sr. Cortina. No sé que pueda haber cosa que mas 
interese á la sociedad que la recta administración de justi
cia. Cada una de las ocho bases que contiene el art. 1? es 
de la mayor importancia, puesto que en conjunto abrazan 
la legislación completa de los juicios civiles en todas sus ins
tancias. ¿Y  es posible que con solo tres discursos en pro y 
tres en contra quede bien dilucidada una cuestión tan e x 
tensa? Asi pues deseo que la discusión sea por bases, fun
dado en el artículo del reglamento que se ha leído.

El Sr. Vicepresidente PO R TILLA : No atreviéndose la 
mesa á hacer la apreciación por sí de este caso , lo somete 
á la decisión de la Asamblea.

Hecha la pregunta de si se discutirían separadamente 
cada una de las ocho bases que contiene el art. 1 ? , se re
solvió negativamente.

Abierta discusión sobre el art. 1 .°, leyóse una enmienda 
de los Sres. Degollada , Sorní y otros que decía lo siguiente:

«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente 
enmienda á la base sexta del proyecto de ley sobre el en
juiciamiento civil:

65 « Habrá tres instancias en los negocios de mayor cuantía 
y  cuando no sean conformes las dos primeras sentencias.

La tercera instancia será ante el Regente y  Presidentes 
de Sala, excepto el que haya concurrido á la sentencia de 
vista, y  los Magistrados mas antiguos con la misma excep
ción : de modo que concurran á la sentencia do revista 
siete Magistrados.»

Eu su apoyo expuso
El Sr. SORNI : Señores, es cuestión debatida entre los 

jurisconsultos si en tedo negocio civil debe haber dos ó 
tres instancias. La mayor parte opina porque haya tres; 
v  estando nuestros Tribunales constituidos como hoy están, 
creo que dos son insuficientes. Siento que el Sr. Ministro 
de Gracia y  Justicia no haya traído ademas de este proyec
to la ley orgánica de Tribunales, porque mañana que ven 
ga esa ley habrá que reformar lo que ahora hacem os, y 
podíamos evitarnos esta especie de tarea de PeBélope. Pero 
de todos m odos, con los Jueces de primera instancia nom
brados por el Gobierno, sin que se exijan garantías ningu
nas, generalmente hablando, con la actual organización de 
los Tribunales, las dos instancias no ofrecen la suficiente 
garantía para la recta administración de justicia.

Extraño que algunos individuos de la comisión hayan 
opinado en otra ccasion por las terceras instancias, y  ahora 
las supriman. Se dirá que de la manera que hoy están es
tablecidas son un contrasentido; pero eso lo que probará 
será la necesidad de variar la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar en tercera instancia, y á esta necesidad 
ocurre la enmienda que he tenido el honor de presentar 
con mis apreeiables compañeros.

Siento d ecir lo , pero en el proyecto de la comisión veo 
una tendencia á centralizarlo todo en M adrid, tendencia 
contraria á lo que tantas veces se ha dicho sobre los bene
ficios de la descentralización. Dice el Sr. Laserna que asi se 
uniforma la administración de justicia. Señores, de la uni
formidad á l& centralización hay gran distancia. Yo deseo la 
uniformidad; pero para que la haya ¿es necesario traer
las últimas instancias á Madrid?

Ha dicho el Sr. Laserna que no es lo mismo la tercera 
instancia que el recurso de nulidad. Estoy conform é; pero 
permítame la comisión que le pregunte: en el caso de que 
una sentencia sea injusta, ¿pu edeser revocable por el Tri
bunal de casación? ¿H ay nulidad? Si no la h a y , ¿qu é  
ventajas trae esta disposición ? En este caso aprecio y quie
ro mas la tercera instancia que no el recurso de nuhdad de 
esa manera entendido.

No creo necesario insistir mas ; y  por lo m ism o, y  ha
ciéndose desaparecer todos los óbices en la enmienda que he 
tenido el honor de presentar, ruego al Congreso se sirva 
tomarla en consideración.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Voy á concretar mi 
contestación al punto capital de la enmienda de S. S. Cree 
S. S. que tres instancias son mas garantía que d o s , y  en 
esto no está conforme la comisión; y  no solo no está con
forme , sino que opina que esa tercera instancia , tal como 
la propone S. S . , en ningún caso seria admisible.

Yo quisiera que S. S. tuviera presente que una terce- 
cera instancia hace muchas veces que prevalezca lo que 
deciden tres ó cuatro, lo que han decidido seis ó siete, r e 
sultando una cuenta de aritmética hecha al revés, en que 
la minoría es mayoría y  esta minoría. ¿E s esto bueno?

Proponiéndose en la enmienda de S. S. que se forme 
una Sala con los Presidentes y Magistrados mas antiguos, 
hasta el número de siete, tenemos en este caso que los Ma
gistrados son todos de un mismo grado, es decir, que falta 
esa cosa que da mas prestigio á las sentencias, la de haber 
un Tribunal superior. Ademas, tendría esto el inconvenien
te de introducir el descontento en las Audiencias, parque 
los Presidentes dejarían los Tribunales sin las personas que 
deben ejercer este cargo, y  vendrían en último rebultado á 
ser los únicos que adminhtrarian justicia.

Es tanto mas conveniente que el Tribunal de casación sea 
único ( y  contesto con esto á otra idea del Sr. S orn í), cuan
to quo de otro modo no seria posible que se unifurmase la 
jurisprudencia, que es el objeto principal que nos propo
nemos.

Yo desearia llamar la atención de S. S. sobre lo que 
sucede en los Tribunales eclesiásticos, donde como habrá 
observado S. S. hay pleitos que S8 ven en siete y aun en 10 
instancias, por ser necesario que concurran tres sentencias 
conformes. Entretanto lo que aqui se necesita es que haya 
garantías para que la administración de justicia sea una 
verdad, para que no haya abusos de autoridad, y por eso 
se establece el recurso de casación, donde también podrán 
apreciarse las pruebas.

Con esto he indicado que ni la tercera infancia  es ma
yor garantía , ni es admisible ese sistema, que traería di
ficultades á los Tribunales; y por último, que la gara tía 
de acierto está en aquel Tribunal superior.

Respecto á la centralización, diré que los intereses per
manentes, los intereses eternos de justicia no pueden estar 
á merced de los intereses de localidad, y que para que 
haya unidad en la jurisprudencia es necesario un solo Tri
bunal que falle todos los recursos de casación.

Después de rectificar el Sr. S orn í, dijo
El Sr. CORTINA : Habiendo dicho el Sr. Poyan que es- 

tan en contradicción un informe que tuve el honor de sus
cribir y lo que la comisión propone ahora, debo poner las 
cosas bajo sn verdadero punto de vista para probar que no 
existe contradicción ninguna entre lo que dije como decano 
del Colegio de abogados de M adrid, y  lo que dijo ahora 
como individuo de ia comisión.

En aquella memoria se dijo terminantemente que el 
Marques de Gerona no debia haberse atrevido á suprimir l,a 
tercera instancia: prim ero, porque era ley y  éi no tenia 
facultades para legislar; y  segundo, porque cerrando la 
puerta al recurso de casación necesitaba preceder órden del 
Tribunal. En concepto del Colegio de abogados de esta corte 
se debían haber organizado primero los Tribunales colegia
dos de primera instancia , pues de ese modo hubiera habido 
mas garantía de que las dos sentencias estuviesen conformes 
Con la primera.

También tiene algo de personal lo que se dice respecto 
á quererse centralizar los negocios en Madrid. No creo que 
haya habido malignidad en enunciar esto, ni puedo creer
lo en manera alguna, como no creo quo los que quieren ía 
tercera instancia lo hagan por tener en provincias mas plei
tos, sino porque esa es su convicción profunda. La comisión 
ha propuesto eso porque es un principio admitido en todos 
los países de E uropa, y  no se puede contradecir sin des
conocer los adelantos de la ciencia del foro.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA; Eso pasa ya de con
testar á una alusión.

El Sr. CORTINA: Me parece que no pasa, pues ha sido 
alusiva para mí esa especie relativa á la centralizacioné Si 
el Sr. Presidente no lo juzga a s i, callaré.

El Sr. Vicepresidente PO R TILLA : Encomiendo á V. &. 
la circunspección. * *

El Sr. CORTINA: Decía que la comisión había introdu
cido esa importante reform a, porque sin ella no se concibe 
buena administración de justicia, y  con ella se evitarán las 
anomalías de fallos distintos dados por Tribunales de igual 
categoría, uniformándose la aplicación de la ley. Doctrina 
es esta que todos adm iten, aunque no todos convienen on 
los mismos recursos.

Después de rectificar los Sres. Sorní y  Cortina, d ijo 
El Sr. LA SE R N A : Solamente deseo que se tenga pro-» 

sente que nosotros no creamos la centralización; que está 
creada, y  que es el progreso mas grande del Gobierno re
presentativo de España en el ramo judicial.

Sin mas discusión se hizo la pregunta correspondien
te, y  no fue tomada en consideración la enmienda apoyada 
por el Sr. Sorní.

El Sr. Vicepresidente P O R TILLA : Se suspende esta 
discusión. ’

Dióse cuenta de los dictámenes siguientes, y  el señor 
Presidente anunció que se imprimirían y  repartirían, y  
que se señalaría dia para su discusión :

Primero. Uno de la comisión nombrada para informar 
sobre la proposición cuyo objeto es abrir al Gobierno un 
crédito destinado á costear un gran cuadro que perpetúe la 
memoria del acto solemne de la coronación del gran Quin
tana.

Segundo. Otro de la comisión relativa á la abolición dól 
derecho de 8 rs. que se exige á ios portugueses al ehtrir en 
España.

Tercero. Otro de la nombrada para examinar la petición 
de la viuda de Juan Antonio Diola, tambor mayór que fue 
del regimiento de España, fusilado en Mayo de 1848.

Cuarto. Otro de la elegida para informar sobre la soli«* 
citud de pensión á favor de Doña Juana Carrillo Ibañez, 
viuda del Subteniente D. Luis Molina, pasado por las ar
mas en Alicante el año 1844.

Quinto. Otro de la mayoría de la comisión encargada 
do examinar el proyecto de ley en que se propone destinar 
á la línea llamada del Norte desde Madrid á Valladolid las 
dos terceras partes de las cantidades que el Sr. Salamanca 
ha de devolver al T esoro , y  la tercera parte restante á la 
línea de Madrid á Zaragoza.

El Sr. PRESIDENTE : Orden d e l  d ia  para mañana: 
continuación de la discusión pendiente,relativa al Código de 
procedimientos c i v i l e s , y en s e g u id a  la d é  las baíes cons
t i t u c io n a le s .  So levanta la s e s io D .

Eran las siete menos cuarto.

Nota. El presente extracto que ió terminado á las nueve
y m edia; y  después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo , se entregaron las 35 
últimas cuartillas á la Imprenta nacional á las diez y  
cuarto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día 10 de Mayo de 1855 a las tres de la  
tarde.

s ? rctos ¡ m u c o » .
Títulos del 3 por 100 consolidado 32-20 c. d. 
ídem del S por 100 diferido 1 8 -20  d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 9 9 -7 5 . 

CAMBIOS.

Látiros i I*  ,1Ur», 50-90 d .«*P arí* i 8 d. v ., 5 -1 8  d. 

Plaxa* del reino,

| D a lo . Beaef Dato. Beftet.

A lbacete  1 /4  p. -Lugo .. 3 /4 d .
A l ic a n t e . . . .  par p. M álaga.......................  I 3 /8
A lm en a   . . 1 / 4  M urcia. . . . .  par d.
A vila ... . .  O ren se   3 /4  d.1
B a d a jo z . , . .  3 /4  d. O viedo  4 / i p .
Barcelona................ 1 . 4 p. F a len c ia .. . .  . .  1 2
B i lb a o . . .  . . .  1 /2  d P a m p lon a ... 1 /4
Burgos  par P ontevedra.. 3 /4
Cácer 5 /8  d. Salam anca... 3 /4
Cádiz........................  3 8 S. Sebastian. . .  ,
Castellón.. , .  . ,  «Santander.. .  par p.
Ciudad-Real. 3 /4  S a n tia g o ... .  1 /4
C órdoba .. . .  1 / t  d. Segovia.........  4 / 4  p.
Coruña . , . .  1/2  p. S e v i l l a . . . . . .  . .  1 /2  p.
Cuenca  . .  S o r i a . . . . . . .
G erona  ... .  T arragona... par.
G r a n a d a .... par d. Teruel........................
GuadaUjara. 1 /2  T o l e d o . . . . . .  8 /4
H uelva . ¡V a len cia .. . .  4 /4
Huesca.....................  JV alladolid ... . .  3 8 p.
Jaén . . .. 5 /8  d. ¡V ito r ia .........  par.
León  1 /4  p................. ¡Zam ora.........  3 /4
L é r id a . ¡Z aragoza .. . .  4 /2  d.
Logroño. par. g .. .

ANUNCIOS.

I N S T R U M E N T O S  DE O R D E N A N Z A
PARA F.L EJERCITO Y MILICIA NACIONAL.

El Sr. C arrcfa  avisa á los Sres. J t fe s , que ha reci
bido de! ex tran gero  corn etas de in fantería  grandes, 
m edianas y p equ eñ as, con  tonos ó  sin e l lo s ,  cuya es
m erada con stru cción  , in flu y en d o  mucho en la suavidad 
qu e so nota al toca rla s, las hace m u y  recomendables 
el créd ito  de sus au tores.

Clarines para caballería con tonos ó sin ellos.
Caj is  de gu erra  ó tam bores de forma plana ó . pe

que Hitas ds d iferen tes c la s e s : otras hiperbólica^ ó  ci
lin d rica s , con  baquetas de é b a n o , ó  imitadas: porta- 
cajas de charol ó blancas , con  baquetero de tnétál: 
m andiles de am bos c o lo r e s ,  tirantes de Id. y  parches 
para dichas c  j i s ,  b om bos ó r e d o b a n te s*  y bolsas de 
platillo?.

Se ven d en  en Madrid a lm acén de m úsica , pianos, 
órganos é instrum entales alem anes de B. Carrafa , ca
lle del P r ín c ip e , núm . 45. 4267

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. Fuooion extraordinaria 

para h oy  á ben efic io  de Doña Teodora Lamadrid, 
p rim era actriz  de este teatro .

S infonía de la 'óp era  Fra Diavolo.— Magdalena , dra
ma n u ev o  original en  tres actos.— Gran fantasía sobre 
m otivos del Hernani. — Ver y no ver , comedia nueva 
original en un  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. Función pata él sábado á 
ben efic io  del a c lo r  D. Lázaro P erez .

El juramento, dram a n u ev o  en  tres actos y utt pró
logo.— El viudo y sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la
no he.

S infonía.— El Valle de Andorra.^—Baile, -

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones para él dd- 
m ingo p róx im o. ; -

A las cu atro  y  m edia de la tarde.
D. Juan Tenorio, dram a d ivid id o  en  dos partes y 

siete cu á d ros .— £ /  trípili, to ra d il a.
A  las o ch o  y m edia de la noche. .
Rey valiente y justiciero y Rico hombre de Alcalá% dra

ma eu c in co  actos. — El trípili. —  El sufii trániposo, 
sainete. >

: SUPLEMENTO. > *



 SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID
  DEL  VIERNES 11 DE MAYO DE 1855.
  _ . . • . . .

  MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

' N e g o c io s  E u z s ü m c o s . ^ N e g o c i a d o  i , 0 , .
■J t-;-Y < . . v , V ' : ' • ' ’ f ■ • I . i • ; ■" " ’
‘ M &*M. % Rfcm (Q. D. G.); conformándose con !o propuesto 'porla Cámara de! Real P a -  
trohkfo, se ha servido dar el Pase  en la forma ordinaria á. la Bufy InefffM is. D e a s ,  e x po
dida por Su Santidad Pip IX en 8 de Diciembre: do 1834 , declarando dogma de fe el Mis
terio: de la Inmaculada Concepción de María Santísima, entendiéndose-que es sin perjuicio 
de las le y e s , reglamentos y  disposiciones que organizan en la actualidad ó arreglen en lo 
sucesivo el ejercicio dé la libertad de imprenta y la enseñanza publica y privada, de las 
^em^s íeyes del Estado, de las regabas de la Corona, y .de las libertadles de la Iglesia e s -  
pañpla, mandando en su virtud que se publique en la Gaceta oficial.
¡tu De Real drden lo digo á Y. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dias guar

de á Y. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1 8 5 5 ,= A g u ír re .— Sr. Obispo de.....

i. :■ Saüctissimi Domini Nostri ' '
-O'.:.;- '., _ P I I
< • ■ 1 ; Divina Providentia
- ■■■■ Pápffi IX
■ !Í- ' ! ' ' Littel’á! Apostólico

de dogmática definitione s
ItfimacolatW Córiceptioois Virginis'Deiparec. .

•: : Pius Episcopus
■cr i ■ SerVus Servorum Dei

ad'perpetuam reí memoriaro.

> Ineffabilis D éus, ctijus vise misericordia et ve- 
rttás', eujus voluntas oíunipotentio, et cujus sa- 
préfltia attingit a fine usque ad fmem fortiter et 
dispon i t órnnia suaviter , cum ab omni leternitate 
prueviderit lactüosissirnam totiüs húmani generis 
ruitlám ex Ada mi transgrésioqe dorivandam, a t -  
qúeJn m isterio Ásmculis abscoiVditó primum sua3 
bóhilátís opus; décreverit per Vérbi incarnalio- 
ném ‘Sacramento occultiore complero, ut contra 
miserieors Suuiti'propósitum homo diabolicue ini— 
quitátis versatia actas Jn  culpam non periret, et 
qúod in primo Adamo cásu rum  erá.t, in secundo 
felicius e rig ere tu r, ab initio et ante suecula Uni
génito Filio suo íñátrem , ex qua caro factus in 
beata témpdrum plenitudine nascerétúr, elegít 
a tque.ordinavit, ta ni oque pree crbaturis univer- 
sís est proseqúulus amorc , ut in illa una sibi p ro - 
pensissinflá/- volúntate complacuerit. Quapropter 
ill&m longo ante omnes Angélicos S piritus, cutic- 
tosque Sanetos éoélestiüm ofnnium charismatum 
Copíh de thesauro divinitatis deprompta ita m iri- 
fice cumula vi t ,  u t Ipsa ab omni prorsus peccati 
labe semper libera , ac tota pulchra et perfecta eam 
innocentué et sanctitatis plenitudinem prae se fe.r- 
re t, qua major sub IX o nuil a tenus in tellig itu r, et 
quatn preeter Deum nemo assequi cogitando po~ 
test. Et quidem deéébát omnino, ut perfectissímue 
sanctitatis splendoribus semper ornata fulgeret, 
ac vel ab ipsa originalis culpse labe planeim m u- 
nis amplissimurn ae antiquo serpeóte trium phum  
referret tarn venerabilis m ater, cui Deus Pater 
unicum FiliUm síium, quem de corde suo cequar 
lem* sibi-genitum  tamqnam seipsum diligit, ita 
daré ílisposuit, ut naturaliter esset unus idem - 
que cómtti u n i s Dei Patri s , c t Vi rgi n i s Fi! i u s , c t 
qüatn ipsé Físius substantialiter facere sibi rná- 
trem  elegít , ét de qua Spiritus Sanetus voluit, et 
operatus'est, ift coñciperetur et nasceretur ille, 
de^qupipse procedit, ■.

¡ i" : . . . ' . -a T .  -  / -  ■ ■

Qüam oríginalem augustee Virginis innocen'» 
tiam bum adntirabili ejusclem sanetüate, prcecel- 
saque Dei Matrís diga i (ate omnino cohserentem 
Catliólica Ecclésia , qum a Sánelo semper edocta 
SpiriHit columna mst ac firmamenium veritatis, 
fainquam doctrinam possidens divinitus acceptam, 
et coelestis revelationis deposito comprehensam 
tñultiplici cohtinenter ralione, splendidisque fac- 
ti '̂-mí1gi¿/in dies explicare, proponere, ac fovere 
nuhquatli d’estitit. Hanc énim doctrínam abanti- 
quis^ituís temparihus vigentem, ac íidelium ahi- 
mis • pehitus' insitóm 7 et Sacrórum Antistitum 
CüriS $túdi!sque per ’catliolicum orbeíh mirifice 
pró'pOgatáin ipsá Ecclésia;lucúíentissime significa- 
vit, cuta ej usdoiú Virgi nis Gonceptionem publico 
Mfetiüdí ctiliu'f ac vtíheralióni proponere non du- 
bUáVit. Qüo ibustri rjuidem fado ipsius Virginis 
Concdpt ibtidtti veluti singúlai’em, inirarn , et a re- 
lfqqorUttf hbmintim primordiis longissinie sécre- 
tárti, ét orrthino'sanctam coléndám exhibuit, cum 
Ecclésia nun nisi do Sanctis dies fastos concelebret. 
Atque iccirco ve] ipsissima verba, quibus divinae 
ScCipturte de increata sapiontia loquunlur, ofus
que sempiternas origines réprcesenlant, consue- 
vit/ ttim in écclesiasticís ofíiciís, tum in sacrosanc- 
tá Xrttirgia adhibere, et ád iílius Virginis pri- 
Tbórdia transferre, qúué uno éodemque decreto 
óüito Divinm Sapientiue incarnatione fuérant praes- 
*titíltaV ’
‘ Qüamvis alitem hoce omnia penes fideles ubi

qué prope recépiá .bstendánt í qao .studio ejusmo -̂ 
ui de Immaculáta Virginis Coñceptioíié dóctriuam

Letras apostólicas 
de nuestro muy Santo Padre 

Pío ÍX,
Papa por la Divina misericordia,

)bre la definición dogmática de la Concepción
il; inmabulada de la Vírgeií María.

Pió Obispo, siervo, de los siervos de Dios,\ 
para perpetua memoria.

El Dios inefable cuyas vias son la misericor- 
lia y la verdad; cuya voluntad os la omnipotcn- 
ia , y cuya sabiduría lo abarca todo fuertemente 
le un extremo á otro y lo dispone con suavidad; 
tabiendo previsto desde toda eternidad la muy 
amentable ruina del género humano, que habla 
le originarse por el pecádo de A .d a n y  habiendo 
lecretado ch misterio anterior a los siglos com- 
dotar la primera obra de su bondad por medio 
le la Éhcarnación del Yerbo, Con muy oculto sa- 
ramento, para que el hombre, arrastrado por la 
nfernal maíicia no pereciese en la culpa, contra lo 
¡ue é l se hábia propuesto en su misericordia; y si 
labia de caer con el primer Adán’ se levantase fe- 
izmente con el segundo ; escogió y ordenó desde 
d principio y antes de los siglas una madre para 
cu Hijo Unigénito , de la cuál habría de nacer , he
dió carne, cuando llegase la bienaventurada ple- 
íitud de los tiempos; y tanto la distinguió sobre 
;odas las criaturas en su amor, que se complació 
311 ella sola con la mas afectuosa voluntad. Por lo 
nismo acumuló tan maravillosamente en ella, 
nuy sobre todos los Espíritus angélicos y tocios 
os Santos, el conjunto de las gracias celestiales 
jue posee el tesoro de la Divinidad, que libertán- 
iola por siempre de toda mancha de pecado, hizo 
^ue la misma, toda hermosa y perfecta, llevase 
3n sí tál plenitud ele inocencia y santidad, qué 
ninguna puede comprenderse mayor después de 
la de Dios, ni ser abarcada con el pensamiento 
sino por Dios mismo. Y ciertamente convenía por 
todos estilos.que resplandeciese siempre adornada 
:le los esplenaores de una perfectísima santidad, 
y que enteramente libre de la mancha del pecado 
original lograse un completo triunfo do la antigua 
serpiente, esa madre tan venerable á la cual Dios 
Padre dispuso de entregar su único hijo engen
drado igual .á e l  (á quien amó con todo,su. co
razón y tanto como á sí mismo), haciendo de modo 
que fuese un solo Hijo común-de Dios, Padre y de 
la Virgen; á k  que el propio.Hijo eligió susían- 
eialnlente para hacerla su madre, y en la cual el 
Espíritu Santo quiso y obró.1 que concibiera y 
naciera aquel de quien él mismo procede.

La Ig lesia Católica, que enseñada siempre por 
el Espíritu Santo, es columna y firmamento de la 
verdad, poseo la doctrina recibida de Dios y 
comprendida cu el depósito de la revelación ce
leste, nunca dejó de explicar, proponer y promo
ver con infinita variedad de razones y espléndidos 
hechos la doctrina de la..original inocencia de tan 
augusta Virgen, coherente con su admirable san
tidad y excelsa dignidad, Madre de Dios. Está 
doctrina que existia desde antiquísimos tiempos 
compíetampnte.recibida ch el ánimo de los fieles 
y marávillosamente propagada en el orbe caíólicc 
por los cuidados y afanes. de sacros Prelados., es 
la misma que significó de la manera mas patente 
la propia Iglesia, cuando no dudó de proponer ai 
culto público y veneracion.de Iqs fieles la Concep
ción de la expresada Virgen. Y con este ilustre 
hecho expuso la Iglesia á.la veneración, señalandc 
u ha fies ta g rañde , solemne y deter m i na da: pa n  
celebrarla, la Concepción de l a . misma Vírger 
corno s ingu lar , admirable y apartada con muc.hí 
del principio de los demás hombres. Por esto tu.ví 
costumbre de valerse así en los oficios eclesiásti
cos corno en la Sacrosanta Liturgia de aquella; 
mismas palabras con que las divinas Escritura! 
hablan de la increada sabiduría y representan st 
origen sempiterno, aplicándolas al origen de h 
Madre de Dios , prefijado en un mismo y solo de 
creto con la Encarnación de la divina sabiduría 

Que aun cuando estas razones recibidas y; 
casi en todas partes por los fieles manifiesta] 
con qué predilección haya mirado la misma lgle-

psa queque Romana Eeclesia ornnium Écclesia- 
uim mater et magistra fuerit prosequuta, tamen 
llustria hujiis Eccíesiue faeta digna plañe sunt, 
¡use norninatini recenseantür, cum tanta sit ejus- 
lem Ecclesim dignitas, atquo auctoritas1, quanía 
ili omnino de.betur, quise' est cñtholic¿e veritatis 
*t unitatis centrum, in qua solum inviolabiliter 
uit eustodita relimo, ct ex qua traducem fidei 
v-liqüa} omhes Eccíeske rnutuentur oportet. Ita- 
íue eadem Romana Eeclesia nihíi potius liabait, 
paani eioquéni issimis quibusque modis ImmacU- 
atam Virginis Cioriceptiohem, cjusque cnllum et 
loctrinam asserere, tueri, promoveré et vindica- 
\x.Qnod apertissime '.planissimeque lestantur et 
leclarant- tot insignia sane acta Ptomanorum Pon- 
iíieurn Dcccssorum Nostrorum, quibus in perso
na Apostolorum Principis ab ipso Christo Domino 
livinitus fuit commissa suprema cura atque po- 
estas pascendi agnos et oves, coniirmandi fratres, 
3t universam regendi et gubernandi Eccíesiarh.

Enim vero Pfíedecessores Nostri vehémenter 
gioriaíi sunt Apostólica sua auctoritate festum 
Cioneeptionis in Romana Eeclesia instituere , ac 
proprio officio, propriaque missa, quibus prasro- 
gativa immunitatis ab hereditaria labe manifes- 
lissixne asserebátur, augere, honestare , et cultum 
jam institutum omni ope promoveré, amplificare 
sive érogatis.indulgentiis , .sive facúltate tributa 
civiíaíibus, provinciis, regnisque, ut Deiparam 
sub titulo Emniaculatm Gonceptionis patrónam sibi 
deligerent, sive comprobatis Sodalitalibus, Con
grega tío ni bus:, Religiosisque Familiis ad Im macu
la he Gonceptionis honorem institutis, sive laudi- 
bus eorúm pietati delatis, qúi moiiasteria, xeho- 
dóchia, altaría, templa sub Immaculati Con- 
ceptus titulo erexerint, aut sacramenti religione 
ihterposita Immaculatam Deiparae Concóptionem 
strenue propugnare spoponderint. Insuper sum - 
mdpero Imtati sunt doéernere Gonceptionis festum 
ab ómni Eeclesia esse habendum eodem censuac 
numero, quo festum Nativitátis, idémque Gon
ceptionis festum cum octava ab universa Eeclesia 
edebrandum , et ab ómnibus infer oa, quae prae- 
cepta s u n t , sánete colendum, ac Pontificiam Cap- 
pellam in Patriárchali Nostra Liberiana Basifica 
dio Virginis Conceptioni sacro quoiannis esse 
peragendam. Atque ex optantes in fidelium animis 
quotidie magis fovere nanc de Immaculata Dei- 
paree Cohceptióiie doctrinam, eorumque pietatem 
excitare ad ipsam Virginem sine labe originali 
conceptam colendam , et venerandam , gavisi 
sunt quam libentissime facuitatem tribueré, ut 
in Lauretanis Litaniis, et in ipsa Missce pruefa- 
tione Immnculatus ejusdem \ i rg in is  proclama- 
re tur Gonceptus, atque adeo lex credendi ipsa 
supplicandilegó statueretur. Nos porro tantorum 
Praedccessorum vestigiis inherentes non solum 
quue ab ipsis piehtissime sapientíssimeque fue- 
rant constituta probavinms, et recipimus, verum 
ctiatn memores institutionis Sixti IV proprium 
de Immaculata Goriceptione officiutn auctoritate 
Nostra munivimus , illiusque usum universm 
Ecclesiie laetissimo prorsué animo concessimus.

Quoníom vero ques ad cultum pertinent, 'in
timó plañe vincule cum ejusdem objecto concerta 
snnt,  ñeque rata et fixa mañero possunt, in illud 
ánccps s í t , et in ambiguo versetur, 'iccirco' De- 
cessores Nostri Roían ni Pontífices omni cíira Gon
ceptionis cultum amplificantes, iliiüs etiam objec- 
lutn ac deetrinam declarare, ét inculcare im- 
pensissime studuerunt. Etenim clare apertec¡ue 
docueré , festum agi de Virginis Conceptiohe, at
que uti falsain , et ab Eeclesia} mente alienissi- 
mam proscripserunt illorum oplnionem, qui ñor 
Coneeplionciri. ip sam , sed sanctificationom al: 
Eccíesia coli a rb itrarentur et affi'rmárent; Ñeque 
mi ti us cum iis agendnm esse. existima runt, '  qu 
ad. labefactandam" dé Immaculaía Virginis Con- 
coptione doctrinam excogítalo ínter primum atqiu 
alferum Gonceptionis instans et momentum dis
crimine, asserebant, celebran quidem Goncep- 
tionem, sed noii pro primo instaftti atque mo- 
niento. Ipsi naraque Praedccessores Nostri suarun 
partium esse duxérunt, et beaüssimse Virgiñi: 
Gonceptionis festum, et Conceptionem pro primi 
insfanti tamqúam verum cultus objectum onin 
studio tueri ac propugnare. Hiño decretoria pláiu 
Verba, quibus Alexaiider VII Decessor Nos te 
sinceram Ecclesiie mehtem declaravit inquiens 
«Sapo vetus est Christi fidelium erga ejus beá 
»tissimám Matrern Virginem Mariam píelas sén- 
>étientium, ejus animam in primo instanti crea 
))tionis, atque infusionis in corpus fuisse specia 
»lt Dei gratia el privilegio, intuitu meritorur 
»Josu Christi ejus Filii humani generis Redernp 
»tóris, a macula peccati originalis preeservatar 
»irumunem, atque in hoc sensu ejus Gonceptioni 
kfestivitatem solemni r i tú  colentium, et celebrar 
*tium i*).»

(*) Aíexander VII Const. SolliCitudo omrnum': Ecclesii 
rum, VIII Decembris 1601,

sia Romana, madre y maestra de todas las igle
sias, esta propia doctrina de la Inmaculada Con
cepción de ja  Virgen; sin embargo, los ilustres 
hechos de esa Iglesia no son sino muy dignas de 
recapitularse uno á uno, cuando la dignidad y 
autoridad de'la .misma son las que corresponden 
por todos conceptos á la que es centro de la ver
dad y unidad católica, la.única en donde se cus
todió de., una manera .inviolable la religión, y de 
lá que conviene que todas las demás.iglesias reci
ban. ia tradición-do la 10. Y así esa .propia Iglesia 
Romana nada, prefirió tanto corno a firmar.,'defen
der, promover .y vindicar por los mas elocuentes 
medios la Concepción inmaculada dé la Virgen y 
su culto y doctrina: y esto atestiguan y .declaran 
entera y abiertamente, tantos y "tantos Insignes 
actos de los Pontífices Romanos nuestros, prede
cesores á los cuales encomendó el mismo Jesucristo 
nuestro Señor por institución divina, en ia per
sona del Príncipe de los A pos Joles, el supremo cui
dado y potestad de apacentar los corderos y ove
jas, confirmar á los hermanos, y regir y gober
nar la universal Iglesia.

lia sido, pues, á no dudarlo, gloria, mu y es
pecial de nuestros antecesores la de instituir cou 
su apostólica autoridad la fiesta de la Concepción 
en la Iglesia Romana , v engrandecerla y honrarla 
con oficio y misa propios, en que se asegura ma
nifiestamente la enunciada p re rogativa de In m u 
nidad del pecado hereditario; y promover coa 
el mayor afan c-1 culto .establecido y a , y amplifi
carlo, ora con la distribución de indulgencias; 
ora concediendo á ciudades, provincias y reinos 
la facultad de elegir por patroña suya á la Santa 
Virgen, bajo el título de la Coñcepcion In macula
da ; ya apúó’ ando cofradías , congregaciones^ y 
familias religiosas, inslituidas á honrar la propia 
Inmaculada Concepción; ya dando alabanzas á la
ÍRedad de los que erigían monasterios, hospita- 
es, altares y templos bajo el mismo título de la 

Concepción Inmaculada , ó a los que se ofrecían 
de espontánea voluntad, é interponiendo la fe del 
juramento á defender valerosamente la Inmacula
da Concepción de la Virgen María. Tuvieron ade
más á singular dicha el decretar q u e ja  festivi
dad de la Concepción se contase y numerase por 
toda la Iglesia como la de la Natividad, celebrán
dose con octava, y observándose santamente por 
todo el mundo como uno de los preceptos; é insti
tuyeron una capilla Pontificia en Nuestra Patriar
cal Basílica Liberiana, en donde cada año se hu 
biera de solemnizar en el mismo día de la Con
cepción. Y  en su deseo de fomentar cada vez mas 
en ios ánimos de los fieles esta doctrina de la In
maculada Concepción de la Madre de Dios, y 
excitar su piedad á reverenciar y venerar á la. 
misma Virgen, concebida sin pecado original, se 
complacieron en conceder con íntima satisfacciou 
facultad para que en las letanías Laurétanas y 
en el Prefacio de la misma misa se proclamara 
la Inmaculada Concepción de la Santa Virgen, 
para que se estableciera así la ley de creencia^por 
la misma ley de suplicación. Nos* pues, siguiendo 
las* huellas de nuestros grandes Predecesores, no 
solo aprobamos y recibimos lo que ellos muy pia
dosa y sábiamente constituyeron, sino que, re
cordando loque  instituyó Sixto IV, autorizamos 
el oficio propio de la Inmaculada Concepción, y le 
concedemos con verdadero júbilo para uso de toda 
la Iglesia.

Mas siendo así que aquellas cosas que perte
necen al culto están ligadas con ei mas estrecho 
vínculo al mismo objeto, y no pueden permane
cer ratificadas y fijas, si este es dudoso y se con- 
¿idera como ambiguo, por tanto nuestros Prede
cesores los Pontífices Romanos al extender con 
todo afan y diligencia el culto de la Concepción, 
se esforzaron también eficazmente en declarar é 
inculcar su objeto y doctrina. Con este fin ense
ñaron clara y abiertamente que se celébrase la 
festividad de la Concepción de la Virgen, y con
denaron como falta y muy. agena de la mente de 

Ja  Iglesia la opinlon ele aquellos que considerasen 
y afirmasen que la Iglesia veneraba, no la Con
cepción misma sino la santificación. Y no juzga-

* ron oportuno tratar con mayor blandura a* a que-
■ ilos que para destruir la doctrina de la Inmaculada
• Concepción de la Virgen, escogiendo la distancia
■ entre el.primero .y el segundo instante y in ornen- 
1 to de la Concepción, aseguraban que debía cele-
> brorse la Concepción pero no desde el p r i -
> mer instante y momento. Y así pues, nuestros 
i mismos Predecesores juzgaron deber proteger y 
í defender con todo, esfuerzo la festividad de la

Cloncepcion déla  bienaventurada Virgen y  la Con- 
: cepcion desde el primer instante como verdade-
■ ro objeto del culto. De aquí las palabaas decre- 
“ lorias con que Alejandro VII nuestro antecesor
- declaró la mente sincera ele la Iglesia diciendo 
" «Es ciertamente antigua la devoción de aquellos 
i «fieles Cristianos hacia la bienaventurada Vírger
- «María madre de Dios, que son de parecer que"si 
i «alma se preservó libre de la mancha de pecadc 
s «original desde el primer instante de la creacior 
" «y, dé la infusión en el cuerpo, por especial gra*

«cia y privilegio de Dios, atendidos los méritos d( 
«Jesucristo su divino Hijo, Redentor del génen 
«humano; y que celebran y veneran en este sen- 
»tido con solemne rito la festividad de su Concep- 
«cion (1).»

(1) Const. de Alejrndro Vil Soüiciíudo cmniiari Ecclesii 
rum VIII. Diciembre 1661,
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Atque illud in primis solemne quoque fuit 
iisdem Decessoribus Nostris doctrinam de Imma- 
culata Dei Matris Gonceptione sartam  tectamque 
omni cura, studio et contentione tueri. Etenim 
non solum nullatenus passi sunt, ipsam doctrinam quovis modo a quopiam notari, atque tra -  
duci, verum etiam longe ulterius progressi pers- 
picuis declarationibus, iteratisque vicibus edi- 
xerun t, doctrinam , cua Immaculatam Yirginis 
Conceptionem profitemur, esse, suoque mérito 
haberi cum ecclesiastico cultu plañe consonam, 
eamque veterem, ac prope universalem et ejus- 
modi, quam Romana Ecclesia sibi fovendam, 
tuendamque susceperit, atque omnino dignam, 
quae in sacra ipsa Liturgia, solemnibusque preci- 
bus usurparetur. Ñeque his contenti, ut ipsa de Immaculato Yirginis Conceptu doctrina inviolata 
persisteret, opinionem liuic doctrina? adversam 
sive pubiice, sive privatim defendí posse severis- 
sime prohibuere, eamque multiplici veluti vu lnere  confectam esse voluerunt.

Quibus repetitis luculentissimisque declaratiát nibus, ne inanes v ideren tu r, addicere sanctionem: 
quae omnia laudatus Praedecessor noster Alexan- der Vil his verbis est complexus.

«Nos considerantes, quod Sancía Romana Ec- 
»clesia de Intemeratae semper Yirginis Mariae 
«Gonceptione festum solemniter eelebrat, et spe- »ciale ac proprium super hoc officium oliin ordi- 
«navit juxta piam , devotam , et laudabilem ins- 
«titutionem , quae a Sixto 1Y Prmdecessore Nóstro 
«tune emana vi t; volentesque laudabili huic pie- 
«tati et devotioni, et festo, ac cultui secundum 
«illam exhibito, in Ecclesia Romana post ipsius 
«cultus institutionem nunquam immutato; Roma- 
«norum Pontificum Praedecessorurn Noslrorum 
«exemplo, favere, nec non tueri pietatem , et de- 
«votionem hanc colendi, et celebrandi beatissi- 
«mam Y irginem , preveniente scilicet Spiritus 
«Sancti gratia, a* peccato originali preservatam , 
«cupientesque in Christi grege unitatem spiritus 
«in vinculo pacis, sedatis offensionibus, et ju r -  
«giis, amotisque scandalis conservare: ad p r e -  
«fatorum Episcoporum cum Ecclesiarum suarum 
«capitulis, ac Philippi Regis ejusque Regnorum 
«qblatam Nobis instantiam , ac preces; constitu
iciones, et decreta a Romanis Pontiíicibus Prmde- 
«cessoribus Nostris, et precipuo a Sixto IV, Pau- 
))llo Y et Gregorio XY edita in favorern sententise «asserentis, Animam beate Marie Virginis in sui 
«creatione, et in corpus infusione, Spiritus Sancti 
«gratia donatam, et a peccato originali p re se r-  
«vatam fuisse, nec non et in favorern festi, et 
«cultus Conceptionis ejusdem Virginis Deipara?, 
«secundum piam istam sententiam , ut p referlu r 
«exhibiti, innovam us, et sub censuris, et pen is 
»in eisdem Constitutionibus contentis, observari «mandamus.

«Et insuper omnes et singulos, qui prefatas 
«Constituíiones, seu decreta ita pergent interpre
t a n ,  ut favorern per illas d ic te  sentehtie, et 
«festo seu cultui secundum illam exhibito, frus- 
« tren tur, vel qui hanc eamdem sententiam, fes
tu m  seu cultum in disputationern revocare, aut 
«contra ea quoquo modo directo, vel indirecto aut 
«quovis p re tex tu , etiam definibilitatis ejus exa- 
«m inande, sive Sacram Scripturam , aut Sánelos 
«Patres, sive Doctores glossandi vel in terpre- 
«tandi, denique alio quovis p retex tu  seu occa- 
«sione, scripto seu voce loqui, concionari, trac - 
«tare, disputare, contra ea quidquam determinan- 
»do, aut asserendo, vel argumenta contra ea 
«afferendo , et insoluta relinquendo, aut alio quo- 
«vis inexcogitabili modo disserendo ausi fuerint; 
«preter peenas et censuras in Constitutionibus 
«Sixti IV contentas, quibus illos subjacere volu- 
«mus, et per presentes subjicimus, etiam concio- 
«nandi, pubiice legendi, seu docendi, et interpre- 
«tandi facúltate, ac voce activa, et passiva in qui- 
«buscumque electionibus, eo ipso absque alk 
«declaratione privatos esse volumus; nec non ac 
«concionandum, pubiice legendum, docendum 
«et interpretandum perpetúe inhabilitatis poenas 
«ipso facto incurrere absque alia declaratione; a 
«quibus poenis nonnisi a Nobis ipsis, vel a suc- 
«cesoribus Nostris Romanis Pontiíicibus absolví 
«aut super iis dispensari possint; nec noneosdem 
«aliis poenis, nostro, et eorumdem Romanorum 
«Pontificum Successorum Noslrorum arbitrio in- 
«fligendis, pariter subjacere volumus, proul 
«subjicimus per presentes, innovantes Paulli V et 
«Gregorii XV superius memóralas Co rstitutiones «sive decreta.

«A clibros, in quibus prefa ta  sententia, fes- «tum , seucultus secundum illam in dubium re- 
«vocatur, aut contra ea quomodocumque, ut su- 
«pra , aliquid scribitur au tleg itu r, seu locutiones, 
«conciones, tractatus, et clisputationes contra 
«eadem continentur ; post Paulli V supra lau- 
«datum Decretum edita, aut in posterum quo- 
«modolibet eclenda, prohibemus sub poenis et 
«censuris in Indice librorum prohibitorum con- 
«tentis, et ipso facto absque alia declaratione pro 
«expresse prohibitis haberi volumus et m anda- 
»mus,«

Omnes autem norunt quanto studio hec de 
Immaculata Deipare Virginis Gonceptione doc
trin a  a spectatissimis Religiosis Familiis, et ce- 
lebrioribus Theologicis Academiis ac pra?slanlis- 
simis rerum  divinarum  scientia Doctoribus fuerit 
trad ita , asserta ac propúgnala. Omnes pariter 
norunt quantopere solliciti fuerint Saerorum An- 
tistites vel in ipsis ecclesiasticis con ventiláis pa- 
lam publiceque profiteri, sanctissimam’Dei Ge- 
nitricem Yirginem Mariam ob preevisa Christi 
Domini Redemptoris merita nunquam originali 
subjacuisse peccato, sed prceservatam omnino 
fuisse ab originis labe, et iccirco sublimiori modo 
redemptam. Quibus illud profeeto gravissimum, 
et omnino máximum accedit, ipsam quoque Tri- 
dentinam Synodum , cum dogmaticum de peccato 
originali ederet decretum, quo juxta sacrarum 
Scripturarum , sanctorumque Patrum , ac probaT 
tissimorum Conciliorum testimonia statu¡t, aede- 
finivit, omnes homines nasci originali culpa in
fectos, tamen solemniter declarasse, non esse 
suse intentionis in decreto ipso, tantaque defini- 
tionis amplitudine comprehendere beatam, et 
Immaculatam Virginem Dei Genitricem Mariam. 
Hac enim declaratione Tridentini Patres, ipsam 
beatissimam Yirginem ab originali labe solutam 
pro rerum temporumque adjunetis satis innue- 
ru n t, atque adeo perspicue signiíicarunt, nihil 
ex divinis litteris, nihil ex traditione, Patrumque 
auctoritate rite afferri posse, quod tantae Virgt— 
nis prarogativre quovis modo refragetur.

Acostumbraron también principalmente d i
chos Predecesores nuestros á defender con todo cuidado, y con todo afan y esfuerzo, y mantener 
salva y entera la doctrina de la Concepción In
maculada d é la  Madre de Dios; puesto que no 
solamente no permitieron que de ninguna manera 
ni por nadie se pusiese nota ni interpretación en 
semejante doctrina, sino que yendo mucho mas 
allá manifestaron con explícitas declaraciones y 
por repetidas veces, que esa doctrina por la cual 
confesamos la Concepción Inmaculada de la Virgen es», y debia considerarse del todo conforme 
con el culto eclesiástico, antigua, casi universal y 
la propia que la Iglesia Romana tomó sobre sí de
fender y favorecer; digna además de ocupar un 
lugar en la misma sagrada Liturgia y en las so
lemnes preces. Y no satisfechos con esto , á fin de 
conservar ilesa la doctrina de la Concepción In
maculada déla  Virgen , prohibieron severamente 
que pudiera defenderse en público ni privado la 
opinión contraria á ella, y quisieron que se esíi- 
ttiase como destruida á fuerza de combatirla.

Cuyas repetidas y explícitas declaraciones para que no pareciesen ociosas aun se añadió la san
ción que nuestro mencionado Predecesor Alejandro VII comprendió en estas palabras.

«Nos , considerando que la Santa Iglesia 11o- 
«mana celebra la festividad de la pura Goncep- 
«cion de la "siempre Virgen María y estableció 
«en lo antiguo un oficio especial y propio para 
«este fin, según la piadosa, devota y laudable 
«institución emanada entonces de Nuestro Prede
ceso r Sixto IV , queriendo favorecer á ejemplo 
«de los Romanos Pontífices, Nuestros Predeceso- 
«res, esta piedad, devoción, festividad y culto 
«prestado según aquella y nunca variado en la 
«Iglesia Romana desde la institución del mismo, 
«y proteger esta piedad y devoción de venerar y 
«celebrar á la bienaventurada Virgen, preservada 
«del pecado original por gracia del Espíritu Santo, 
«y deseando conservar la unidad espiritual en la 
«grey de Cristo con vínculo de paz, aplacadas las 
«ofensas y querellas y removidos los escándalos; á 
«instancia que se nos ha hecho y á ruego de los 
«expresados Obispos y de los Cabildos de sus Igle- 
«sias, y del Rey Felipe y de sus Reinos, renovamos 
«y mandamos observar, bajo las penas y censuras 
«contenidas en las mismas, las Constituciones y 
«decretos dados por los Pontífices Romanos, Núes- 
«Iros Predecesores, y principalmente por Sixto IV, «Paulo V y Gregorio XV á favor de la sentencia que 
«asegura que el alma de la bienaventurada V ír- »gen María al ser creada y en su infusión en el 
«cuerpo, recibióla gracia del Espíritu Santo y fué 
«preservada del pecado original; así como los de- 
«más decretos á favor de la fiesta y culto de la 
«Concepción de la misma Virgen Madre de Di s, 
«según esta piadosa sentencia, como va dicho

» Y queremos además, que lodos aquellos que 
«sigan interpretando las enunciadas Constituciones 
«y decretos de manera que quede frustrado el fa- 
»vor que por ellas se confiere á dicha sentencia ó 
«festividad y culto prestado según la misma, ó 
«que se atrevieren á volver á poner en discusión 
«esti propia sentencia, festividad ó culto ó á lia- 
«blar, discutir, tratar ó disputar contra ello de la 
«manera que sea, directa ó indirectamente ó con 
«cualquier pretexto, aun el de examinar su definí- 
«bilidad ó el de glosar é interpretar las sagradas 
«escrituras ó los Sautos Padres y Doctores, ó con 
«cualquier otro motivo ó causa, por escrito ó de 
«viva voz , ya afirmando ó produciendo argum en- 
«tos en contra ó dejándolo sin solventar, ó diser- «lando por otro cualquier medio no previsto, ader 
«más de quedar sujetos á las penas y censuras cou- 
«tenidas en las Constituciones de Sixto IV á las 
«cuales queremos sujetarlos y los sujetamos por las 
«presentes, queden también en el propio hecho y 
«sin mas declaración privados de la facultad de 
«explicar, leer en público ó enseñar é in terpre- 
»tar; y de voz activa y pasiva en cualesquiera 
«elecciones; y que igualmente en el propio hecho y «sin mas declaración incurran en las penas de in
hab ilidad  perpetua para explicar, leer en público, 
«enseñar é interpretar, de cuyas penas no podrán 
«ser absueltos ó dispensados sino por Nos mismo 
«ó por Nuestros Sucesores los Pontífices Romanos; 
«y queremos además que permanezcan sujetos 
«como por las presentes los sujetamos á otras penas 
«que sedes impongan á Nuestro arbitrio ó al de 
«Nuestros dichos Sucesores los Pontífices Romanos, 
«renovando las arriba expresadas Constituciones 
» y los decretos de Paulo V y Gregorio XV.

«Y respecto á los libros en ios cuales se pone 
«en duda la referida sentencia, ó la festividad y 
«culto según la m ism a, ó en los que de cualquier 
«manera que sea, como va dicho, se escribe ó se 
«lee algo contra la m ism a, ó que contengan locu
c io n e s , discursos, tratados y disputas en el mis- 
«mo sentido, después de publicado el referido De- 
«creto de Paulo V ó de alguna otra manera pos- 
«teriormente publicados, los prohibimos bajo las 
«penas y censuras contenidas en los índices es- 
«purgatorios de libros, y por el mismo hecho y 
«sin ulterior declaración queremos y mandamos 
«que se tengan por expresamente prohibidos.»

Todos saben con qué ahinco se trasmitió, afir
mó y defendió esta doctrina de la Concepción In 
maculada de la Virgen María ñor las mas respe
tables órdenes religiosas, por las mas célebres 
Academias Teológicas y por los Doctores mas pro
fundos en la ciencia da las cosas divinas. Todos 
saben también cuán solícitos estuvieron los Pre
lados en reconocer, ya en los mismos Concilios 
eclesiásticos, ya públicamente, que la Santísima 
Madre de Dios por los méritos previstos del di
vino Redentor nuestro Señor Jesucrilo, nunca 
estuvo sometida al pecado original, sino que fué 
preservada de toda mancha prim itiva, y redim i
da de ella de la m ?ñera mas sublime. Añádese 
también á esto, lo que es mas grave y de una 
muy mayor importancia, á saber, que hasta el 
mismo Concilio de Trento , al publicar su decreto 
dogmático, relativo al pecado original, en el cual 
establecía según las Sagradas Escrituras, los San
tos Padres, y el testimonio de los mas aprobados 
Concilios, que todos los hombres nacían inficio
nados por la culpa original, declaró no obstante 
en él que no era su intención comprender en tan 
ámplia definición á la bienaventurada é Inmacu
lada Virgen María Madre de Dios. Y con esta de
claración los mismos Padres (ridenlinos manifes
taron suficientemente su intención de aprobar, 
seguñ las circunstancias de las cosas y de los 
tiempos, que la bienaventurada Virgen María es
taba libre de pecado original, y por tanto ex
presaron de la manera mas clara que nada podía 
sacarse de las Divinas Escrituras de la tradición 
ni de la autoridad de los Santos Padres que se 
opusiera á esta gran prerogajtiva de la Virgen.

M í  re quidem vera lianc de Immaculata bea- 
tissimae Virginis Gonceptione doctrinam quotidie 
magis gravissimo Ecclesiae sensu, magisterio, 
studio, scientia, ac sapientia tam splendide explica tam , declara tam , con firma tam, et apud om
nes catholici orbis populos, ac nationes m irandum 
in modum propagatam , in ipsa Ecclesia semper 
extitisse veluti a majoribus acceplam, ac reve- 
latae doctrinie charactere insignitam illustria ve
neranda antiquitatis EcclesiaTOrientalis et Occi- 
dentalis monumenta vaüdiss¿t¡na testantur.

Christi enim Ecclesia sedula depositorum 
apud se dogmatum custos et vindex nihil in his 
unquam perm utat, nihil m inuit, nihil addit, sed 
omni industria vetera fideliter sapienterque trac- 
tando si qua antiquitus infórmala sunt, et Patrum 
fides sevit, ita lim are; expoli re studet, u t prisca 
illa ccclestis doctrinie dogmata accipiant eviden- 
liam, lucem, distinctionem, sed retineant pleni- 
tudinem r integritatem T propriet^tem, ac in-suo tantum genere crescant, in eodem scilicet dog^ mate, éodem sen^u, eademquosententia. ** «

Equidem Patres, Ecclesimquo Scriptores cce- 
leatihus .edocti eloquii& nihd anliquius ha huero 
quam in libris ad explicandas Scripturas , vindi- 
canda dogmata, erudiendosque fideles elucubra- 
tis summam Virginis sanctitalem , dignitatem, 
atque ab omni peccal i labe integrrtatem , ejusque 
pra'claram de teterrimo humani generis hosle 
vicloriam multis mirisque modis certatim p re d i
care atque eíferre. Quapropter enarrantes verba, 
quibus Deus praparaía  renovandis mortalibus 
sue pietatis remedia inter ipsa mundi primordia 
preenunlians et deceptoris serpentis retudit au- daciam , et nostri generis spem mirifice erexit 
inquiens « Inimicitias ponam inter te et mulie- 
rem, semen tuum et semen illius» docuere, divino 
hoc oráculo clare aperteque preemostratum fuisse 
misericordem humani generis Redemptorem, sci
licet Unigenitum Dei Filium Christum Jesum , ac 
designatam beatissimam ejus Matrem Yirginem 
Mariam , ac simul ipsissimas utriusque contra 
diabolum inimicitias insigniter expressas. Quo- 
cirea sicut Christus Dei hominurnque mediator 
humana assumpta natura delens quod ad versus 
nos erat chirographum decreti, illud cruci trium- 
phator affixit, sic sanctisima Virgo arctissimo, el 
indisolubili vinculo cum Eo conjuncla una curr Illo, et perlllum  sempiternas contra venenosum 
serpentem inimicitias exercens, ac de ipso plenis- 
sime triumphans jltius caput immaculato pede contri vit.

Hunc eximium, singularemque Virginis trium- 
phum, excellentissimamque innocentiam, puri- 
tatern, sanctitatem , ejusque ab omni peccati labe 
inlegrilatcm , atque ineíTabilem coelestium orn- 
nium gratiarum , virtutum  , ac privilegiorum co- p iarn, et magniludinem idem Patres viderunt 
tum in arca illa Noe, quae divinitus constiluta a 
commurii totius mundi naufragio plano salva et 
incolumis evasit; tum in scalla illa , quam de Ier
ra ad coelum usque pertingere vidit Jacob, cujus 
gradibus Angelí Dei ascendebant, et descen- 
debant, cujusque vertici ipse innitebatur Do- minus; tum in rubo illo, quem in loco saaetc 
Moyses undique ardere, ac inter crepitantes igiijí 
ílammas non jam comburi aut jaeturam vel mini
mam p a t i , sed pulchre virescere ac florescerc 
conspexit; tum in illa inexpugnabili tu rri a facic 
inimici, ex qua millo clypei pendent, omnisque 
arm atura fortium; tum in horto illo concluso 
qui nescit violari, ñeque corrumpi ullis insidia- 
ruin fraudibus; tum in corusca illa Dei civitate 
cujus fundamenta in montibus sanctis; tum ic 
augustissimo illo Dei templo, quod divinis reful- 
gens splencloribus plenum est gloria Domini; tuir 
in aliis ejusdem generis omnino plurim is, quí- 
bus exce’sam Deiparae dignitatem, ejusque illiba- 
tam innocentiam, et nulli unquam naeyo obno- 
xiam sanctitatem insigniter prmnunciatam fuisse Patres tradiderunt.

Ad hanc eamdem di vi ñor um munerum velu
ti summam, originalemque Virginis, de qua na- 
tus est Jesús, integritatem describendam iidem 
Prophetarum adhibentes eloquia non aliter ipsam 
augustam Virginem concelebrarunt, ac uti colunv 
bam mundam, etsanctam  Jerusalem, et excelsum 
Dei thronum , etarcam  sanctificationis et domum, 
quam sibi mterna aedificavit Sapientia, et Re- 
ginam illam, quae deliciis afíluens, et innixa su
per Dilectum suum ex ore Altissimi prodivit omnino perfecta, speciosa ac penitus cara Deo, et 
nullo unquam labis naevo macúlala. Cum vero ipsi 
Patres, Ecclesiaeque Scriptores animo menteque 
reputaren!, beatissimam Virginem ab Angelo Ga- 
briele sublimissimam Dei Matris dignitatem ei 
nuntiante, ipsius Dei nomine et jussu gratia ple- 
nain fuisse nuncupatam, docuerunt hac singulari 
solemnique salutatione nunquam alias audita 
ostendi, Deiparam fuisse omnium divinarum gra
tiarum  sedem, omnibusque divini Spiritus cha- 
rismatibus exornatam , irnmo eorumdem charis- 
inatum i n fin i tum prope thesaurum , abyssumque 
inexhaustam, adeo ut nunquam maledicto obno
xia, et una cum Filio perpetua? benedictionis 
particeps ab Elisabeth divino acta Spiritu ou- 
dire m eruerit: benedicta Tu vder muí i r  es, et be- 
nedictus fructus vmtris tid.

ITinc non luculenta minus, quam concors eo- 
rumdem sententia, gloriosissimam Virginem, cui 
fecit magna, qui Potens est, ea caelestium om
nia donorum vi, ea gratue plenitud i ne, eaque 
innocentia emicuisse, qua veluti ineftabile Dei 
miraculum, irnmo omnium miraculorum apex , ac 
digna Dei mater exliterit et ad Deum ipsum pro 
ratione croata? natura?, quam proxime accedens 
ómnibus, qua humanis, qua angelicis prreconiis 
celsior evaserit. Atque iccirco ad originalem Dei 
Genitricis innocentiam, justitiamque vindican- 
dam , non Eam modo cum lleva adhuc virgine, 
adhuc innocente, adhuc incorrupta , et nondum 
morliferis fraudulentissimi serpentis insidiis de- 
cepta seepissime contulerunt, verum etiam mira 
quadain verborum, sententiarumque varietate 
pnelulerunt. Heva enim serpenti misere obsequu- 
ta et ab originali excidit innocentia, et illius 
maneipium evasit, sed bealissima Virgo origínale 
donum jugiter augens, quin serpenti aures un 
quam praebuerit illius vim poteslatemaue yirtu
le divinitus accepta funditus labefactavit.

Ilustres monumentos de la veneranda anti
güedad de la Iglesia Oriental y Occidental atesti
guan de la mas válida suerte, ser cosa cierta que 
ha existido siempre en la Iglesia como recibida 
por nuestros mayores v revestida del carácter de 
doctrina revelada la de la Inmaculada Concepción 
de la Santa Virgen, cada dia m as, con el graví
simo consentimiento, magisterio, estudio, ciencia 
y sabiduría de la Iglesia, explicada, declarada, 
confirmada y propagada de un modo admirable 
entre todos los pueblos y naciones del o h e  católico.

Porque la Iglesia de Jesucristo, guardadora y protectora diligente de los dogmas depositados en 
ella, nunca altera nada ó disminuye fai añade en ellos, sino que tratando con el mayor cuidado fiel 
y sábiamente los antiguos, que recibieron forma incompleta en los primitivos tiempos y que liizo 
crecer la fe délos Santos Padres, cuida de limar
los y perfeccionarlos de modo que aquellos prime- 

 ̂ ros dogmas de la doctrina celestial reciban ev i- 
*(fencia, luz y distinción, y retengan la plenitud, 

lá integridad y la propiedad, y crezcan solamente 
en su propio género, es á saber, en el mismo 
dogma, en su mismo sentido, en su misma sentencia.

Y en efecto los Padres y escritores de la Igle- 
versados en las sagradas letras, nada OTftt* ron con mas preferencia en los libros que compu

sieron para explicar las escrituras, defender los 
dogmas é instruir á los fieles, como el predicar y 
exponer á porfía de muchas y admirables mane
r a s , la suma santidad y dignidad de la Virgen, 
suj?xencion de toda mancha de pecado y aquella su gloriosa victoria contra el cruel enemigo dei género 
humano. Por cuya razón al recordar las palabras 
con las cuales Dios, anunciando anticipadamente en el principio mismo del mundo los remedios que 
su divina piedad tenia preparados para renovar 
los mortales, reprimió la audacia de la serpiente 
engañadora y levantó maravillosamente nuestr^e^t 
peranza diciendo: «pondré enemistades entre %í 
y la m ujer, entre tu simiente y su sim iente; * ense
ñaron que por este divino oráculo se anunciaba! 
clara y abiertamente el misericordioso Redenteff 
del género humano Jesucristo Hijo único de Dios, 
y se designaba á su bienaventurada Madrg |a 
Virgen María, y juntamente las propias expresás 
enemistades de ambos contra el espíritu infernah 
Por tanto, así como Jesuoristo* mediador entre 
Dios y los hombres, vistiendo la humana carne, 
borró las palabras del propio decreto, que eran 
contrarias á nosotros y lo fijó triunfante en la 
Cruz; así la Santísima Virgen ligada á El con 
fuerte é indisoluble lazo, ejerciendo juntamente con El y por El sus eternas enemistades contra la 
serpiente venenosa y triunfando completísima- 
m entede ella, conculcó su cabeza con el pié inmaculado.

Este mismo preclaro y singular triunfo de la Virgen y su excelente inocencia, pureza y San
tidad , su exención de toda mancha de pecado y 
cúmulo y grandeza de todas las gracias, virtudes 
y privilegios celestiales, vieron los mismos Santos 
Padres ya en el arca de Noé, que constituida por el 
Altísimo permaneció sana y salva en ei uooiun 
naufragio de todo el mundo, ya en aquella escala que Jacob vió llegar desde Ja tierra hasta e| mU- 
mo Cielo, y por cuyos escalones subían y bajaban 
los Angeles de Dios, y en cuya altura resplandor 
cia el Señor; ya en aquella zarza que vió Mojsóá en 'lugar Santo arder por todas partes y no a b r ^  sarse ni destruirse ó padecer en nad a , entre las 
crugientes llamas, sino robustecerse y florecer; y# 
en aquella torre inexpugnable para el enemigo, 
de la cual penden mil escudos y toda la arma-? 
dura 'de los fuertes; ya en aquel huerto cerrado 
que no puede violarse ni corromperse por ningno 
engaño ó asechanza; ya en aquella resplandeeiea? te Ciudad de Dios cuyos fundamentos arraqean 
de montes Santos; ya en aquel augusto templo de 
Dios que brillando con divinos resplandores está 
lleno de la gloria del Señor; ya en otros muchos 
objetos del mismo género, con los cuales nos di-' 
jeron los Santos Padres que se anunciaba insíg-? 
nemente la excelsa dignidad de la Virgen María 
y su incorrupta inocencia y S an tidad , no sujeta á mancha alguna.

Para describir esta sum a, por decirlo así, d0 
los dones celestiales, y esta pureza original do la 
Virgen, de quien nació Jesucristo, los mismo% 
valiéndose de las palabras de los Profetas, la ce-* 
lebraron llamándola paloma pura, Jerusalan santa, excelso Trono de Dios, casa y arca de santifica-* 
cion que la eterna sabiduría fabricó para sí, y  
reina que llena de delicias y sosteniéndose en m  
amado, nació de la boca del Altísimo toda perjoc** ta , hermosa y carísima á Dios, ni consopibradq 
pecado jamás manchada. Y los mismos Sautos 
Padres y escritores de la Iglesia al considerar eq 
su ánimo y en su mente que la bienaventurada 
Virgen fué saludada llena de gracia por el ángel 
Gabriel que la anunciaba la sublime dignidad do 
Madre de Dios en nombre y por orden del Altí* 
simo , enseñaron que por esta singular y solemne 
Salutación nunca oida en otra parte, se manifes
taba que la Virgen era morada de todas las gra
cias celestiales, adornada de todos los dones del 
Espíritu Santo, y además tesoro casi infinito y 
abismo inexhausto de los mismos dones, de, tal 
manera que no estando nunca expuesta al enerajt go común y participando de la eterna bendición 
juntamente con su Hijo, mereció escuchar de Eli? 
sabet, á quien impuisaba el Espíritu Santo, jó* 
palabras aquellas: bendita Tú entre las mujeres y bendito el fruto < e tu vientre.

De aquí la no menos esclarecida que uniforma 
sentencia de los mismos Padres, de que la Virgen 
gloriosa, á quien hizo grande el que es Todo Po-r 
deroso, resplandeció con tal fuerza en todos los 
dones celestiales, con tal plenitud do gracia y coja tal inocencia, que fué como" milagro inefable d$ 
Dios, antes bien como el mayor de todos los mp* lagros y digna Madre de Dios, y tan de cecea y 
sobre todas las cosas allegada af mismo Dios ap e) 
orden de la naturaleza creada, cuanto mas quedd 
por encima de las aclamaciones de los hombros y 
de los Angeles. Y con este motivo para expresar ht 
original inocencia y justicia dé la Madre de píos 
no solo la compararon muchas veces coq Eva, 
cuando todavía era Virgen, inocente ó incorrupta 
y no estaba aun engañada por las insidias de i§ 
serpiente mortífera y fraudulenta, sino que cqp 
admirable variedad de palabras y sentencias la 
ensalzaron sobre aquella. Porque Eva, siguiendo 
miserablemente á la serpiente, cayó de su iaor 
cencía original, y se quedó esclava suya; mas 
Virgen bienaventurada, acrecentando siempra- fil 
don original, sin Drestar nunca oídos á la se r
piente, destruyó ae raíz la fuerza y poderío de 
esta con virtud recibida del AUtóimp,



''-''--'Óniáfctoptóv - ntraquam cessaFant Deiparam ftpjtelf&re vel liliuiti ínter spinas, vel terram om- 
lil^ó !nta^tariir Virgineam, illihatam, immaeula- tefñ j semper benedictam, et ab omni péeatti con- lagione Hberampe&^ua novus formatus est Adam, vm ir^prebensíhilera, lucidissimum, amoanissi- mumque innocenti®, inmortabilitalis, ac deliciarían papadisúro '* Déo ipso consitum et ab órna t e  venenos* serpentis insidiis défensumy val ilgminvhnmarcessibtle, qaod peccati vermis nun¿- qnani corraperit, vel fontem 6emper illimem, et Spiritus Saneti virtüte signatum, vel divinissb- mum templum, vel immortalitatis thesaurum, vel 
Unani et solam non mortis sed vit® filiam, non irse sed grati® gerinem , qaod semper virens ex-córrupta, infectaque radice singulari Dei pro- vMehtfá pra£er simas communesque leges effta- ruerit. Sed quasi h® c, licet splendldisfana, satis non forent, propriis definitisque sententiis edixe- runt, nullam>tt>r^sfyí*im de peccalis agitar lia- bendam essé qu®stionem de sancta Virgine Ma
r í a ,  caí  plus grati® collalum íuit  ad vincendum 
omni ex parte  peccatum; tum  professi su n t ,  glo- 
riosissimam Yirginem fuisse paren tum  re p a ra tr i -  
cem, posterorum vivificatricem, a s®culo electam, 
ab  Altissimo sibi praeparatam, a Deo, quando ad 
serpentem ait, inimicitias ponam ín ter te et m u -  
l ierem , prmdict-am, qu® procul dubio venenatum 
ejusdem serpentis caput contrivit;  ac propteroa 
affirm arunt, eaindem beatissimam Yirginem fuis
se per gratiam  abom ni peccali labe integrara; ac 
l iberam ab omni contagione et corporis, et a n i 
ña®, et intellectus, ac semper cam Deo conversa- 
tani, et sempiterno foedere cum lllo conjunctam, 
nunquam  fuisse in tenebris , sed semper in luce, 
et iccirco idoncum plañe extitisse Ghristo h ab ita -  
culum non pro habitu  corporis , sed pro gratia 
originali.

Accedunt nobilissima effala , quibus de V ir -  
ginis Gonceptione loquentes te s ta t i su n t ,  naturam  
gráti® cessise ac stetisse Iremulain pergere non 
sustinentem : íiam fu lurum  e r a t , ut  Dei Genitrix 
Virgo non antea ex Anna c o n c ipe re lu r , quam 
gratia  fructum ederet: concipi siquidem primo- 
genitam o p o r teb a t , ex qua concípiendus esset 
omnis crea tur®  primogenitus. Testati sunt  c a r -  
nem Virginis ex Adam sumptam maculas Adre 
non admisisse, ac propterea beatissimam Yirgi
nem tabernaculum esse ab ipso Deo creaturn, 
Spiri tu  Sánelo formatum, et purpure®  revera 
oper®, quod novus i lie Beseleel auro intextum 
varium que effinxit, ®amdemque esse meritoque 
celebrari u t  illam, qu® proprium  Dei opus p r i -  
m um  ex tite r i t ,  ignitis maligni l el i s l a t u e r i t , et 
pu lcra  n a tu r a ,  ac labis p rorsus  omnis nescia, 
tam quam  aurora undequaque rutilans in m undum  
p rodiveri t  in sua Gonceptione Immaculata. Non 
enim d e c e b a t , u t  illud vas electionis com m uni-  
bus lacesseretur in ju r i is ,  quoniam plurim um  a 
ceteris diíferens, na tura  communicabit non cul
p a ,  immo prorsus  decebat, u t  sicut Unigenitus 
m  c®lis Patrein h a b u i t , quem Seraphim ter  sanc- 
tum  e x to l lu n t , ita m atrem  liaberet in terris, 
qu® nitore sane-titatis nunquam  cawierit. Atque 
naec quidem doctrina adeo majorum mentes, ani- 
mosque o ccupav it , u t  singularis et oinnino m irus  
penes ilios invaluerit  loquendi usus, quo Deipa- 
ram  s®pissime compellarunt Im m acu la tam , oni- 
nique ex parte  Im maculatam, ¡nnoccntem et 
innocentissimam , illibatam, et undequaque illi— 
bata 111 sanctam et ab omni peccati sordo alio— 
nissimam, totam p u ra m , totam intemeratam, 
ac ipsam prope purita t is  et innocenti® formam, 
pulcr itudine p u lc r io re m , venusta te venustio- 
r e m ,  sanctiorem sanctitate , solamque sanc
tam , purissimamque anima et corpore, qu® s u -  
pergressa est omnem integritatem et v irg in i ta -  
tem , ac sola tota facta domicilium universarum  
g ra t ia rum  Sanctissimi S p i r i tu s , et qu® , solo 
Deo excepto, extitit  cunctis superior, et ipsis 
Cherubin  et Seraphin , et omni exercitu Angelo- 
ru m  natura  pu lcrior , formosior et sanctior, cui 
pr®dicand® c®lestes et terren® lingu® minime 
sufficiunt. Quem usum ad sanctissim® quoque 
l iturgi® monumenta atque ecclesiastica officia sua 
veluti sponte fuisse t r a d u c tu m , et in illis passim 
r e c u r r e r e , ampliterque dominari nemo ignora!, 
cum in illis Deipara invocetur et pr®dicetur ve
luti una incorrupta  pulcritudinis columba, veluti 
rosa semper vigens, et undequaque purissima, 
et  semper immaculata semperque beata, ac ce-  
lebre tur uti  innocentia, qu® nunquam  fuit i®sa, 
e t altera H eva , qu® Enunanuelem peperit.

Nil ig itur  m irum  si de Immaculata Deipar® 
Virginis Gonceptione doctrinan! judicio Pa lrum  
divinis lit teris consignatam, tot gravissimis eorum* 
dem testimoniis tradilain , tot illustribus ve-  
nerand® antiquitatis monuinentis expressam et 
celebratam , ac máximo gravissimoque Ecclesi® 
judicio propositam et confirma tam tanta p ie ta -  
te ,  religione et amore ipsius Ecclesi® Pastores, 
populique fideles quotidie magis profiteri s in t  
gloriati, u t nihil iisdem dulcius, niliil carius, 
quam ferventissimo aífectu Deiparam Yirginem 
absque labe originali conceptam ubique eolere, 
v en e ra r i ,  invocare, et praulicare. Quamobrem ab 
antiquis  temporibus Sacrorum Antistites, Eccle- 
siastici v i r i ,  regulares Ord ines,  ac vel ipsi Im -  
peratores et Reges ab hac Apostólica Sede enixe 
e ff lag i ta run t , u t  Immaculata sanctissim® Dei Ge- 
n itricis Conceptio veluti catholic® fidei dogma 
definiretur. Qu® postulationes hac noslra quo 
que ®tate iterat® f u e ru n t , ac potissimum felicis 
recordalionis Gregorio NYI Pr®decessori Nostro, 
ac Nobis ipsis oblat® sunt  tum ab Episcopis , tum 
a Clero s®culari, tum a Religiosis Familiis, ac 
summis Principibus ct íidelibus populis.

Nos itaque singulari animi Nostri gaudio h®c 
omnia probe noscentes, ac serio considerantes, 
v ix  dum  licet immeriti  arcano divin® Providen- 
li® consilio ad lianc sublimem Petri Cathedram 
evecti totius Ecclesi® gubernacula tractanda sus- 
cepim us, nihil certe antiquius habu im us, quam 
p ro  summa Nostra vel a teneris annis erga 
sanctissimam Dei Genitricem Virginem Mariam 
veneratione, pietate et aífectu ea omnia peragere, 
qu® adhuc in Ecclesi® votis esse poterant,  ut 
beatissim® Virginis honor au g ere tu r ,  ejusque 
pr®rogativ® uberiori luce niterent. Omnem a u -  
tem m aturita tem  adhibere volentes constituimus 
peculiarem VV. FF. NN. S. R. E. Cardinalium re- 
í ig ione, consilio, ac d iv inarum  rerurn scientia 
i llustrium Congregationem, et viros ex clero tum  
gaeculari, tum  regu la r i ,  theologicis disciplinis ap-

‘ ‘Phr cuya ra tó n  nunca cesaron de apellidar á : 
la Virgen ora lirio entre  espinas; ora t ie t ra  se
llada, v irginal -incorrupta',, inmaculada, siempre 
bendecida y libre de todo contacto de pecado, de 
la cual se formó el nuevo Adam; ora paraíso i n -  
tadvable , lucidísimo y ameno de inocencia, inm or- ; 
talidad y delicias, creado por el mismo Dios y de
fendido contra los lazos de la serpiente venenosa; 
ya madero inmarcesible que jftmás taladró él gu 
sano del peéado; ya fuente siempre pura  y  seña
lada con la v ir tu d  del Espíritu Santo; ora templo 
divinísimo; ora tesoro de inmortalidad; ora única 
y  sola hija, no de la muerte , sino de la v id a , y 
retoño, no de la i ra ,  sino de la gracia, que b ro 
tado de una raíz corrompida é imperfecta, flore
ció siempre verde por singular providencia de 
Dios, contra las leyes establecidas y comunes. Mas 
como si estas eosas, aunque tan  ilustres , no fue
sen suficientes, manifestaron con propias y defi- : 
nidas sentencias, qué-'ouando se t ra ta  de pecados 
nunca puede haber cuestión respecto de la Sania 
Virgen María, »á quien fué conferida una gracia 
mayor para vencer en todas partes al pecado: y 
profesaron la opinión de que la gloriosísima Vir
gen fué reparadora de los hombres pasados y v iv i
ficadora de los venideros , elegida desde los siglos, 
preparada  para sí por el Altísimo, anunciada por 
Dios cuando dijo á la serpiente: « pondré enem is
t a d e s  entre  tí y la m ujer» ,  y que sin duda n in 
guna domó la venenosa cabeza de la serpiente: y 
por esto afirmaron que la bienaventurada Virgen 
permaneció por gracia especial pura de toda m an
cha de pecado y libre de todo contacto de cuerpo, 
alma y entendimiento; que siempre había con
versado con Dios y habia estado ligada á El con 
eterna alianza; que nunca estuvo en las tinieblas 
sino siempre en la luz, y por tanto fué en un  todo 
digna habitación de Jesucristo, no por hábito cor
poral, sino por gracia original.

Agréganse á estas aquella nobilísima sen ten 
cia , por medio de la c u a l , al t ra ta r  de la Con
cepción de la V irgen, aseguraron que la n a tu ra 
leza cedió á la gracia, y permaneció temblando 
y sin a treverseá  seguir su curso; pues debia s u 
ceder que la Virgen Madre de Dios no fuera con
cebida de Santa Ana antes que la gracia diese su 
fru to ,  siendo conveniente que fuese primogénita 
aquella de quien habia de concebirse el p rim ogé
nito de todas las criaturas. Aseguraron que la 
carne  de la Virgen tomada de A dán , no admi
tió las manchas de Adán , y que por esto la b ien
aven turada  Virgen era un tabernáculo creado 
por el mismo Dios , formado por el Espíritu Santo 
de riquísima p ú rp u ra  que aquel nuevo Beseleel 
construyó variada y tejida de o ro ; y que debi
damente era de adm ira r  que aquella que propia
mente fué la p r im er obra de Dios se ocultase á 
los dardos abrasados del infierno; y siendo de h e r 
mosa naturaleza é ignorante de toda mancha, 
saliese al mundo en su Concepción Inmaculada 
como aurora por todas partes rutilante. Porque 
no con venia que aquel vaso de elección fuese mal - 
tratado por las injurias que alcanzan á los d e n r  s, 
puesto que siendo m uy diferente de los otros, y 
teniendo con ellos común la naturaleza mas no 
la culpa , convenia que así como el Unigénito tuvo 
un  Padre en los Cielos, á quien llaman tres veces 
Santo los Serafines, tuviese también una Madre 
en la tierra á quien nada emulase en el resplan
dor de la santidad. Y esta doctrina ocupó de tai 
m anera la mente y los ánimos de nuestros mayo
res , que se hizo en ellos uso singular y adm ira
ble llamar muchísimas veces á la Virgen Inmacu
lada é Inmaculada por todas partes inocente é 
inocentísima, intacta y toda intacta, Santa y m uy 
agena de toda suciedad de pecado, toda p u r a , toda 
inviolada y la pureza é inocencia misma, mas 
hermosa que la herm osura ,  mas graciosa que la 
gracia , mas Santa que la Santidad , y sola Santa, 
y purísima de cuerpo y alma, que excedió á toda 
integridad y v irg in idad , y sola hecha toda do
micilio de todas las gracias del Espíritu Santo, y 
que, á excepción del solo Dios fué superior á to -  
,das las cosas, á los mismos Querubines y Serafi
nes, y á todo el ejército de los Angeles , y de una  
naturaleza mas bella , mas herm osa , mas Santo: 
y para  pregonar á la cual no son suficientes de 
n ingún  modo las terrenales y celestes lenguas. 
Cuyo uso nadie ignora que pasó como espontáneo 
á los monumentos de la misma Santa L iturgia ,  y 
á los oficios eclesiásticos, y que los ilustra á cada 
paso y domina ampliamente, cuando en ellos se 
invoca y proclama á la Virgen como sola incor
ru p ta  paloma de h erm osu ra ,  como rosa siempre 
viva y por todas partes purís im a, Inmaculada 
siempre, y siempre b ienaventurada, celebrándo
la como la inocencia nunca ofendida , y como 
otra Eva que parió á Emanuel.

No es de e x t ra ñ a r ,  pues ,  que esta doctrina 
de la Inmaculada Concepción de la Virgen María 
consignada á juicio de los Santos Padres en las 
Sagradas E scr i tu ras ,  manifestada por tan  g ra 
ves testimonios do los mismos, expresada y ce
lebrada por tan ilustres monumentos de la ve
nerable antigüedad, y propuesta y confirmada en 
el mayor y mas grave juicio de la Iglesia, se glo
rien los Pastores y fieles de la misma Iglesia de 
profesarla cada vez mas, con tanta piedad, re
ligión y amor , que nada les es mas dulce, nada 
mas caro que adorar  en todas partes, venerar, 
invocar y proclamar con el mas ferviente afecto 
á la Virgen María concebida sin mancha original. 
Por cuya razón los Prelados, los varones eclesiás
ticos, las órdenes regulares y los mismos Empe
radores y Reyes desde los tiempos antiguos soli
citaron vivamente de esta Apostólica Sede que se 
definiera como dogma de la fe Católica la Con
cepción Inmaculada de la Santísima Madre de 
Dios. Cuyas súplicas se reiteraron también en es
tos tiempos y especialmente á nuestro Predece
sor , de felizVecordacion , Gregorio XVI y á Nos 
mismo, así por parte  de Obispos como del clero 
secular, órdenes religiosas, altos Príncipes y fie
les cristianos.

Nos, pues, con singular gozo de nuestro ánimo 
conociendo bien todas estas cosas y considerán
dolas sé r iam ente , apenas fuimos colocado, a u n 
que sin merecerlo, por juicios ocultos de la Di
vina Providencia, en esta sublime cátedra de San 
Pedro y tomamos á nuestro cargo el gobierno de 
toda la ig les ia , nada fué para Nos mas preferen
te, llevado de nuestra  veneración, piedad y afec
to que desde nuestros mas tiernos años hemos 
profesado á la Santísima Virgen María Madre de 
Dios, que llevar á cabo todo aquello que aun  p u 
diere estar en los deseos de la Iglesia llevar á t é r 
m in o , para  que se acrecentara la honra de la 
Virgen y que sus prerogativas resplandecieran 
con mayor luz. Mas queriendo verificarlo con la 
mayor m adurez , constituimos una  peculiar con
gregación de nuestros Vene|a|>lqsr ^ f ip a R o s  Ips ,

p r im e  excaltos selegim us> u t  ea  amnia , qu® h n -  
macula tam Virginia Goncéptionem réspiciunt,  ae- 
curatisime pérpenderent:,  propriam que sentein- 
tiam ad Nos deferrenb Quamvis autem Nobis ex 
receptas I postulationibus de definienda tándem 
aliquando Immaculata Virginis Conceptioné pers- 
pectus esset p lurim orum  Sacrorum  Antistitum 
se n su s , lamen Encyciicas L itteras die 2 Februarii  
anno i 849 Cajet® datas ad omnes Venerabiles Fra-  
t res totius catholiei orbis Sacrorum Antistites nii- 
simus, ut, adhibitis ad  Deum precibus, Nobis se r ip - 
to etiam significarent, qu® esset suorum fidelium 
erga Immaculatam Deipar® Conceptionem pietas, 
ac devotio, et qu id  ipsi pr®sertim Antistites de 
hac ipsa definitione ferenda sen tiren t ,  quid ve 
exoptaren t , u t  quo fieri solemnius posset, supre^- 
m um  Nostrum judicium proferremus*

Non mediocri certe solatio affecti fuimus ubi 
eorumdem Venerabilium F ra trum  ad Nos res
ponso venerunt. Nam iidem incredibili quadam 
jucund ita te ,  iaetitia , ac studio Nobis rescribentes 
non solmn singularem suarn, et proprii  cujusque 
cleri, populique íidelis erga Immaculatam beatis
sim® Virginis Conceptum pietatem, mentcmque 
denuo confirmarunt, verum  ctiam communi ve
luti voto á Nobis ex postula run t ,  u t  Immaculata 
ipsius Virginis Conceptio supremo Nostro judicio 
et auctoritate definiretur. Nec minori certe Ínte
rin! gaudio perfusi sum us, cum VV. FF. NN. S. 
R. E. Cardinales commemorat® peculiaris Con- 
gregationis, et proedieli Theologi Consultores a 
Nobis electi parsi alacritale et studio post examen 
diiigenter adh ib itum  hanc de Immaculata Deipa- 
r® Conceptione definitionem a Nobis efílagita- 
verint.

Post luce illuslribus Pi®decessorum Nostro- 
rum vestigiis inh®rentes, ac rite rectequc proce
deré optantes indiximus et habuimus Consisto- 
r iu m , in quo Venerabiles Fratres  Nostros Sanc-  
1® Román® Ecclesi® Cardinales alloquuti sumus, 
eosque summa animi Nostri consolalione au d iv i-  
mus a Nobis exposcerc, u t  dogmaticam de Imma- 
culata Deipar® Virginis Conceptione definitionem 
emitiere vellemus.

Itaque plurim um  in Domino coníisi advenisse 
temporum opportunitatem pro Immaculata sanc-  
tisima*. Dei Genitricis Virginis Mari® Gonceptione 
definienda, quam divina eloquia, veneranda t r a -  
ditio, perpetuas  Ecclesi® sensus, singularis ca -  
tholicorum A tis titum , ac fidelium conspiratio 'e t 
insignia Pr®decessorum Nostrorum acta, consti- 
tutiones mirifico iliustrant atquo declarant;  rebus 
Omnibus diligenlissime perpensis , et assiduis fer- 
vidisque ad Deum pr^pibus effusis, minime 
cunctandum  Nobis esse censuimus supremo Nos- 
tro juditio  Immaculatam ipsius Virginis Concep
tionem sa n c i re , definiré, atque ita pienlissimis 
catholiei orbis desideriis, Nóslrmque in ipsam 
sanctissimam Virginem pietati satisfacere, ac s i -  
mul in Ipsa Unigenitum Filium suum Dominum 
Nostrum Jesum Ghristum magis atque magis ho- 
noriíicare, cum in Filium redundet quidquid ho- 
noris et laudis in Matrem impenditur.

Quare postquam num quam  intermisimus in 
humilitate et jejunio príva las  Nostras et publi
cas Ecclesi® preces Deo Patri per Filium Ejus 
o f l e r r c ,u t  Spiritus Sancti v ir tu te  mentem Nos- 
t ram  dirigere , et confirmare d ig n a re tu r ,  im p o -  
rato univers® e®lestis Curi® pr® sid io , et ad
vócalo cum gemitibus Paráclito S p i r i tu , eoque sic 
adspirante, ad honorem Sanct® et Individu® 
Trin i ta t is ,  ad decus et ornam entum Virginis 
D eipar® , ad exaltationem Fidei Catholic®, et 
Christian® Religionis augm entum  , auctoritate 
Domini Nostri Jesu Christi,  beatorum Apostolo- 
rum Petri et Paulli,  ac Nostra d ec la ram u s , p ro 
nunciamos et definimus, doctrinan!, qu® tenet 
beatissimam Virginem Mariam in primo instanti 
su® Conceptionis fuisse singulari omnipotentis 
Dei gratia  et privilegio, intu í  tu meritorum Christi 
Jesu Salvatoris hum ani g e n e r i s , ab omni origi— 
nalis culp® labe pr®scrvatam im m unem , esse á 
Deo revelatam, atque iccirco ab ómnibus fideli- 
bus firmiter constanterque credendam. Quaprop- 
ter si qui secus ac a Nobis definí tum est, quod 
Deus averta t ,  pr®sumpserint corde sentiré, ii 
noverih t ,  ac porro sciant, se proprio judicio con- 
demnatos, naufrag ium  circa fidem passos esse, 
et ab unita te  Ecclesi® defecisse, ac pr®terea facto 
ipso suo semet pmnis a ju re  statutis subjiccre si 
quod corde s e n t iu n t , Verbo au t scripto, vel alio 
quovis externo modo significare ausi fuerint.

Rcpletum quidem est gaudio os Nostrum et 
lingua Nostra exulta t ione, atque humillimas m a -  
ximasque Christo Jesu Domino Nostro agimus et 
semper agernus gratias , quod singulari suo bene
ficio Nobis licet immerentibus conccsserit hunc 
honorem atque hanc gloriam et ’audem sanctis
sim® su® Mat-ri offerre et decernere. Certissima 
vero spe et omni prorsus  fiducia n it im ur foro, ut 
ipsa beatissima Virgo; qu® tota pulcra et Im m a- 
culnta venenosum crudelissimi serpentis caput 
con tr iv it ,  et salutem attulit  m undo , qu®que 
P ro p h e ta ru m , Apostolorumque pr®conium, et 
honor Martyrum , omniumque Sanctorum l®titia 
et corona, qu®que tutissimum cunctorum p e r i -  
clitantium perfugium , et fidissima auxiliatrix , ac 
totius te r ra ru m  orbis potentissima apud Unigeni- 
tum Filium suum  mediatrix, et concilia lr ix , ac 
pr®clarissimum Ecclesi® sanct® decus et orna
mentum , firmissimumque pr®sidium cunetas 
semper interemit h® reses, et fideles populos, gen- 
tesque a maximis omnis generis calamitatibus 
e r ip u it ,  ac Nos ipsos a tot ingruentibus periculis 
l iberavit;  velit validissimo suo patrocinio efficerc, 
ut sancta Mater catholica Ecclesia , cunctis amotis 
difficultatibus, cunetisque proíligatis erroribus, 
ub icum que gentium , ubicum que locorum quoti
die magis vigeat, floreat, ac regnet a mari usque 
ad mare et a fiumine usque ad términos orbis 
te r r a ru m ,  omnique pace, tranquillitate, ac libér
tate f ru a tu r ,  u t  rei veniam, ®gri medelam , p u -  
silli corde r o b u r , afílicti comolationem, periclitan
tes adjutorium obtineant, ct omnes errantes  dis- 
cussa mentís calígine ad veritatis ac justiti® se-  
mitam re d e a n t , ac f ia tunum  ovile, et unus pastor.

Audiant h®c Nostra verba omnes Nobis ca r is -  
simi Catholic® Ecclesi® filii, et ardentiori  u s -  

^ e  ^ t a ^ ; í j é l j g io n j ^ t  arooris studio pergan t

Cardenales d e  la Santa  Iglesia Romana mas i l u s 
tres en religión, consejo y ciencia de las cosas 
d iv inas,  y escogimos de entre  el clero secular y  
regular los varones mas eminentes en las doctri
nas teológicas, para  que pesaran  con el mayor 
cuidado todo lo que se refiere ó la Concepción In
maculada de la Virgen y Nos elevaren su p a re 
cer. Y au n q ue  de Jas súplicas que habíamos re
cibido nos parecía evidente que los deseos de la 
m ayor parte  de los Prelados e ran  de que se d e 
finiese de una vez la Concepción Inmaculada de la 
Virgen, no obstante remitimos desde Gaeta el dia 
2 de Febrero de  4849 unas letras encíclicas á toa
dos nuestros Venerables Hermanos del orbe cató^ 
lico, para  q u e , dirigiendo antes sus preces á Dios, 
nos exprosasen por escrito cuál fuese la piedad y  
devoción de sus administrados hácia la Concep
ción de la V irg e n , cuál especialmente el pareeer 
de Itís mismos Prelados !aeerea de esta misma den 
finí pión, y cuáles sus deseos, á fin de  qu e  prefi-* 
riésemos nuestro  juipio suprema de. k  numera 
mas solemne posible.

Grande fué la satisfacción que experimenta
mos cuando recibimos las contestacionas de los 
mismos venerables Hermanos; porque al d ir ig í r 
noslas no solo nos confirmaron de nuevo con in 
decible gozo, alegría y ahinco su singular piedad 
y mente y la de sus propios cleros y fieles reba
ños hácia la Concepción Inmaculada de la Santí
sima Virgen, sino que nos pidieron con instancia 
unánimemente que definiésemos con nuestra  s u 
prema sentencia y autoridad la Inmaculada Con
cepción d é la  misma Virgen. Y entretanto no fué 
menor nuestro gozo cuando nuestros Venerables 
Hermanos los Cardenales de la Santa Iglesia Ro
m ana , de la Congregación peculiar antes expre
sada y los referidos Consultores, Teólogos elegidos 
por Nos, después de un detenido examen de la 
m ateria ,  nos pidieron con la mayor instancia, 
alegría y ahinco la definición de la Concepción 
Inmaculada de la Santísima Virgen.

Siguiendo en su vista las ilustres huellas de 
nuestros Predecesores y deseando proceder rec
tamente y según estilo, convocamos y tuvimos un  
consis*orio en el cual arengamos á nuestros Ve
nerables Hermanos los Cardenales de la Santa 
Iglesia Romana, y con gran consuelo nuestro les 
oimos pedirnos que tuviéramos á bien emitir la 
definición dogmática de la Concepción Inmacula
da de la Santísima Virgen.

Por tanto confiados grandemente en el Señor 
de ser llegada ya la oportunidad de los tiempos 
para definir la Inmaculada Concepción de la Vir
gen Santísima Madre de Dios, que ilustran admi
rablemente y declaran las sagradas Escrituras, la 
veneranda tradición , el constante parecer de la 
Iglesia, la singular unanim idad de los fieles, y los 
insignes actos y constituciones de nuestros Prede
cesores ; pesadas con gran diligencia todas estas 
cosas , y habiendo dirigido á Dios asiduas y fer
vientes preces, juzgamos que no debíamos diferir 
ya Nuestra suprema sentencia, sancionando y 
definiendo la Concepción Inmaculada de la misma 
V irg en , y satisfacer así á los piadosísimos deseos 
del orbe Católico, y á nuestra devoción hácia la 
misma Santísima Virgen; y jun tam ente  h o nra r  
mas y mas en Ella á su Unigénito Hijo Nuestro 
Señor Jesucristo, siendo así que redunda en el 
Hijo todo honor y al ibanza que se t r ibu ta  á su 
Madre.

Por lo cual después de no haber in te rrum pido  
nunca en humildad y ayuno nuestras pr ivadas  
oraciones y las públicas de la Iglesia á Dios Padre 
por intercesión de su Divino Hijo, á fin de que 
dirigiese nuestra  mente con la v ir tu d  del Espí-  
tu  Santo y se dignase confirmarla ; habiendo im
plorado el apoyo de toda la Córte Celestial y lla
mado con lágrimas al Espíri tu  Santo Paráclito, é 
inspirándonos así el mismo, declaramos, p ro 
nunciamos y definimos á honra de la Santa ó 
indivisa T rinidad , para  decoro y ornamento de 
la bienaventurada Virgen María, para  exaltación 
de la fe Católica y aumento de la Religión Cris
tiana , y con la autoridad de Nuestro Señor Jesu
cristo y de sus bienaventurados Apóstoles San 
Pedro y San Pablo y con la N uestra ,  que la doc
t r ina  por la cual se juzga que la Santísima V ir
gen María en el primer instante de su Concepción 
se preservó libre de toda culpa original por sin
gular  gracia y privilegio de Dios omnipotente, 
atendidos los méritos de Nuestro Señor Jesucristo 
Salvador del género humano, ha sido revelada 
por Dios y por lo tanto debe creerse firme y cons
tantemente por todos los fieles. En razón de esto 
si algunos pronunciaren, lo que Dios no permita, 
opinar en su corazón de diversa m anera  de lo 
que hemos definido, sepan y séales notorio que 
se condenan por su propio juicio, que padecen 
naufragio en materia de fe, que se han apartado 
de la unidad de la Iglesia; y además que por el 
mismo hecho están sujetos á las penas estableci
das á ju re  si se atreven á expresar de palabra 
ó por escrito ó de otro modo exterior cualquiera 
lo que sienten en su corazón.

Nuestro corazón se llena ciertamente de gozo 
y nuestra  lengua de júbilo y damos y daremos 
siempre las mas humildes y altas gracias á nues
tro Señor Jesucristo porque se ha dignado por 
especial beneficio concedernos, no íliereciéndolo, 
decretar y ofrecer esta honra y esta gloria y ala
banza á su Santísima Madre. Y alimentamos una  
esperanza cierlísima y la mayor confianza de que 
esta misma Virgen, que toda hermosa é Inm acu
lada pisó la cabeza venenosa de la cruel serpiente 
y trajo la salud al m undo, anunciada por los Pro
fetas y Apóstoles, y honor de los mártires  y ale
gría y corona de todos los Santos, refugió segu
rísimo y ciertísima auxiliar de cuantos se hallan 
en peligro, poderosa mediadora y conciliadora de 
todo el orbe acerca de su Unigénito Hijo, y decoro, 
ornamento clarísimo y firme apoyo de la Santa 
Iglesia, destruyó siempre todas las heregías y li
bró á los puebíos y naciones fieles de las mayores 
calamidades, salvándonos á Nos mismo de ries
gos inminentes, se digne p res ta r  su eficaz p a t ro 
cinio para  que la Santa Madre Iglesia Católica re 
movidas todas las dificultades y des va rata dos lodos 
los errores se robustezca mas y mas cada dia en 
todas las naciones y lugares, y florezca y reine del 
uno al otro m ar y desde el principio hasta los 
confines del O r b e , y se goce de completa paz, 
tranquilidad y l ibertad  , para que los reos obten
gan el perdón ,  los enfermos medicina, los pobres 
de espíritu fuerza, los afligidos consuelo, los que 
peligran socorro, y para que todos los que yerran , 
apartada la ofuscación de la mente , vuelvan al 
sendero de la verdad y la justic ia ,  y sea uno solo 
el red i l , uno solo el Pastor.

Escuchen estas palabras nuestras todos los hi
jos de la Iglesia Católica, muy amados nuestros, 
y con la mas ardiente piedad ? religión y amor



«olere, invocare, exoraré, beatissimam Dei Geni- 
tricem Virginem Mariam sine labe originali con- 
ceptam , alque ad hanc dulcissimam misericordia 
et gratis© Malrem in ómnibus periculis, angustiis, 
necessitatibus, rebusque dubiis ac trepidis eum 
omni fiducia confugiant. Nihil enim timendum, 
nihilque desperandum Ipsa duee, Ipsa aúspice, 
Ipsa propitia, Ipsa protegenter quse maternum 
sane in nos gerens animum, nostraeque salutis 
negotia tractans de universo humano genere est 
sóllieita, et cceli terrseque Regina a Domino cons
tituía, ac super omnes Angelorum choros Sancto- 
rurnque ordines exaltata adstans a dextris Uni- 
geoiti Filii sui Domini Nostri Jesu Christi m ater- 
nis suis precibus validissime impetra!, et quod 
quserit invenit, ac frustran  non potest.

Denique ut ad universalis Ecclesiae nótitiam 
hsec Nostra de Immaculata Conceptione beatüssi- 
mse Virginis Marise definitio deducatur, has Apost
ólicas Nostras Litteras, ad perpetuara rei memo-

permitan en venerar, invocar y rogar á la bien
aventurada Virgen María Madre de Dios, conce
bida sin pecado original, y acudan con toda con
fianza á esta dulcísima Madre de misericordia y 
de gracia en todos sus peligros, afanes, necesida
des, dudas y trabajos. Puesto que nada debe te
merse, de nada debe desesperarse, teniendo por 
guia , por auspicio, propicia y protectora á laque 
volviendo hácia nosotros sus ojos maternales y 
mirando por nuestra salvación, cuida de todo el 
género humano, y establecido por el Señor cual 
Reina del cielo y de la tierra, y levantada sobre 
todos los coros de Angeles y órdenes de Santos, 
está á la diestra de su Unigénito Hijo nuestro Se
ñor Jesucristo ;é impetra válidamente, con sus 
maternales ruegos, y halla loque busca y no pue
de ser desoida.

Finalmente, á fin de que llegue á noticia de 
toda la Iglesia esta nuestra definición de la Con
cepción inmaculada de la Santísima Virgen María, 
quisimos que para perpétua memoria se escribie-

riam extare voluimus; mandantes ut harum tran - 
sumptis,; seu exempíis etiam impressisv roanu 
alicujus Ñotarii publici.subscriptis, et sigiílo per-*- 
sonm; in «eclesiástica dignitate constituí® munitis 
eadem prorsus fides ab ómnibus adhibeatur, qum 
ipsis prmsentibus adhiberetur, si forent exhibb- 
tai, vel os tensas.

Nulli ergo hominum liceat paginara hanc Nos- 
trae declarationis, pronunciationis, ac definitionis 
infringere, vel ei ausu temerario adversari et 
contra i re. Si quis autem hoc attentare prmsumpr- 
serit, indignátionem omnipotentis Dei ac beato- 
rum Petri et Paulli Aposfolorum ejus se noverit 
incursurum.

.Datura Romee apud Sanclum Petrum, anno ln?- 
carnationis Dom inicíe miliesimo octingentessimo 
quincuagésimo quarto, VI Idus Decemnris, anno 
MDCCGLIV. Pontificatus Nostri anno nono.

Viví PP. IX.

sen estas nuestras letras apostólicas, mandando 
que á «sus trasuntos «  ejemplares, aun impreso^ 
firmados por algún Notario público,. y ; sallados 
con ol sello de persona constituida en; dignidad 
eclesiástica, se dé la misma fe que se daria á las 
presentes mismas, siendo exhibidas ó ¿postrada^.

A nadie, pues, sea lícito: infringir este nuestro 
escrito, do declaración, pronunciación y  definir 
cion, ú oponerse á él y contradecirlo. con tpmer 
rario atrevimiento. Y si alguno presumiera inrr 
tentarlo sepa que incurre ¡en la indignación de 
Dios Todopoderoso y de sus,bienaventurados Apósr 
toles San Pedro y San Pablo. . ‘ ... n ¡ >

Dado en Roma en San Pedro á ocho de P it  
ciembre, ano dé la Encarnación del «Soñor mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, y aovano da 
Nuestro Pontificado. * ?

Pío IX Pata.


